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E X T R A C T O  D E  L O S  T E L E G R A M A S  R E C IB ID O S  
hasta la m adrugada dei día de hoy.

C a s t i l l a  l a  V ie j a .—Declarados en rebelión los Volun
tarios de Valladolid se vio obligado el Capitán general á si
tuarse en el Campo Grande con Jas-escasas fuerzas'de que dis
ponía; y al iniciar en la madrugada de ayer el ataque llamó 
su atención que no hicieran fuego Jos sublevados, viniendo en 
conocimiento de que habian abandonado sus posiciones. Ocu
pada militarmente la ciudad con los refuerzos enviados de esta 
capital, se procedió al desarme de los Voluntarios, quedando el 
urden asegurado por completo.

G r a n a d a ,—El Gobernador militar de Málaga, en tele
grama de ayer, participa que las constantes patrullas y la ener
gía de aquella guarnición hicieron desaparecer pequeñas agru
paciones que en diferentes puntos se presentaron en la noche 
del 4, teniendo la Autoridad completa confianza en las per
sonas honradas del país y en el entusiasmo de la guarnición.

A ix U U tsc ia  y  E x t r e m a d u r a .  — Según manifiesta el 
Comandante general oe Badajoz, continuaba con regularidad 
el desarme de los Voluntarios.

L a  P a l m a . —El General en Jefe de las fuerzas al frente 
de Cartagena da conocimiento de que el fuego de las baterías 
y el de la plaza continuó ayer tan vivo como el diá anterior, 
habiéndolo dirigido con verdadero furor los insurrectos sobre 
nuestras posiciones. Noticias de la plaza aseguran que los re
beldes extreman la defensa alentados por la actitud que supo
nen en las provincias. La batería de obuses continúa poniendo 
proyectiles en Atalaya, y el fuego do fusilería entre los pues
tos avanzados y la m u ra to

B a le a r e s . - - E l  Capitán general participa que se ha veri
ficado el desarme de los Voluntarios sin resistencia ajguna.

C a t a l u ñ a . — El Capitán general participa en telegrama 
fecha de ayer, que está dispuesto a sostener ql órden á toda 
costa, y que las clases conse. \  afioNtó pueden éohtar con toda 
su energía en cualquier punto donde se a iterase; la tr^q íu ili- 
dad y donde no se acatase á un Gobierno que sostuve Ja so
ciedad y la disciplina del ejército. El (General en Jeftf qÚé eátá 
en operaciones asegura que es igual su propósito.

V a s c o n g a d a s .—El General en Jefe del ejército del Nor
t e , desde Laredo, ón telegrama de ayer trascribe la órden ge
neral dada al de su mando, cuyo texto es el siguiente:

«El Gobierno de la República queda constituido en la for
ma siguiente : Presidente del Poder Ejecutivo, Excmo. Sr. Ca
pitán General de ejército D. Francisco Serrano, Duque de la 
Torre. — M inistros, los Excmos. Srcs. Teniente General Don 
Juan Zav?ia, Marqués de Sierra Bullones, de la Guerra.—Don 
Eugenio García Ruiz, de la Gobernación.—D. Práxedes Mateo 
Sagasta, de Estado.— D. prístino Martos, de Gracia y Justi
cia.—B. José Echegaray, de Hacienda.— Contraalmirante Don 
Juan Tópete, de Marina. — I). Tomás Mosquera, de Fomen- 

Víctor Baiaguer, de U ltram ar.
Sobados: El Gobierno actual es garantía de la Patria, de 

la República, del órden y de la libed«eL*Fi*i intérprete de 
vuestros sentimientos le he ofrecido vuestra más sincera adhe
sión. Confío en que rio ha de haber un solo individuo en este 
ejército que falte á los sagrados deberes que nos impone la ele
vada misión que tenemos que cumplir para con la Patria, y 
hoy más que nunca exigiré que sigáis dando pruebas de la 
brillante disciplina y espíritu militar con que el ejército del 
Norte ha sabido conquistar páginas imperecederas de gloria.

Todos nuestros camaradas están ai lado del Gobierno dando 
pruebas de disciplina y entusiasmo, venciendo los obstáculos 
que en algunos puntos han querido oponerle los enemigos de 
la República, de la Patria, del orden y de la libertad, al inten
tar probar fortuna por las armas.

En breve recibirá este ejército los medios necesarios para 
dar á la causa carlista en las madrigueras donde se guarece el 
últimodeaengaño de su impotencia, y devolver así al país la 
pa* quetanto necesita.

Soldados: ¡Viva la Patria! ¡Viva la República! ¡Viva el 
ejórcito!=*Vues.tro General, Domingo Morionés.»

POPER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA  GUERRA

 DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Presidente del Consejo Supremo de la Guerra al Teniente 
General D. Antonio Ros de Olano, actual Director general 
de Artillería.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro,

El Presiden!^del Poder Ejecutivo de l a  República, 
®í»iiei«ica Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan tie Xa va la.

La experiencia ha venido á demostrar la dificultad de 
que un solo Director esté al frente de dos cuerpos tan im
portantes como el de Ingenieros y el de Estado Mayor del 
Ejército y Plazas. Los inconvenientes que tal unidad de 
mando puede causar al servicio, muy especialmente en la 
época actual, en la que es preciso que cada una de dichas 
dependencias desplegue extraordinaria actividad en el des
pacho de los múltiples asuntos que les están encomenda
dos, aconsejan la organización independiente de cada una 
de ellas en la forma que tenian ántes del decreto de 9 de 
Julio último; y en tal concepto el Gobierno de la Repú
blica, á propuesta del Ministro de la Guerra,.decreta lo si
guiente:

Artículo único. Se restablecen las Direcciones genera
les de Ingenieros y de Estado Mayor del Ejército y Plazas 
independientemente en la forma que tenian ai dictarse el 
decreto de 9 de Julio de 1873.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de i.&. Repúbli ca, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

El Ministro de la Guerra, 
d a a n  f i e  d a v a l a .

El desarrollo é importancia que por razón de la actual 
campaña han adquirido cuantas funciojies se relacionan 
con el Cuerpo de Sanidad militar aconsejan el restableci
miento de la Dirección general del mismo para dar á los 
múltiples servicios á que está llamado la mayor unidad en 
sus disposiciones. Si razones del momento determinaron 
conservar la Sección de Sanidad, formando parte dei Mi
nisterio de la Guerra, la experiencia ha demostrado que 
su acción debe ser más eficaz en beneficio del soldado en 
circunstancias como las que atraviesa el país, constitu
yendo un centro que con independencia estudie y resuelva 
las cuestiones de detalle que no necesiten inmediato co
nocimiento y sanción del Poder Ejecutivo.

Fundado en estas consideraciones el Gobierno de la 
República, en Consejo de Ministros y á  propuesta del de 
la Guerra, decreta lo siguiente:

Artículo único. Se restablece la Dirección general de 
con las mmm  funciones que tenia ántes 

del decreto de 9 de Julio último
Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 

cuatro.
El Presidente del Poder Ejecutivo de ia República, 

( Franciaco jUerrans,
El Ministro de la Guerra,
Juan fie Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Director general del Cuerpo de Sanidad ndiijtar al Teniente 
General D. José Orive y Sanz, actual Director del Cuerpo 
y cuartel de Inválidos.

Madrid chico de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
¡Francisco JSteirrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan de Xavala,

El Gobierno de la República ha tenido a bien nombrar 
Director general de Artillería ai Tem blé General D. Ra
fael Echagüe y Berminghan.

Madrid cinco de lili#® de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano*

El Ministro de la Guerra,
«Vunn de Xavala.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nombrar 
Director general de Ingenieros al Teniente General Don 
Joaquín de Peralta y Perez de Salcedo.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan <le Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Director general de los Cuerpos de Estado Mayor del 
Ejército y Plazas al Teniente General D. Tomás García 
Cervino y López de Sigüenza, que actualmente desempeña 
el cargo de Director general de Administración militar.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
Francisco Serrano.

Ei Ministro de la Guerra,
J u a u  « le  ¿avala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Director general de Administración militar al Teniente 
General D. Antonio del Rey y Caballero.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de Ja República. 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  d e  ¿avala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Comandante general dei Cuerpo y cuartel de Inválidos ai 
Teniente General D. Joaquín Bassols y Marañosa.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gueira,
Juan <le Xav ala.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien disponer 
que el Teniente General D. Juan Acosta y Muñoz cese ert 
el cargo de Inspector general del Cuerpo de Carabineros, 
proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan d e X m la .

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nombrar 
Inspector general de Carabineros al Teniente General Don 
Eugenio de Gaminde y Lafont.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

Ei Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
Francisco Serrano.

El M inistro de la Guerra,
Juan de zavftj*.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Capitán general de las Provincias Vascongadas y Navarra 
al Mariscal de Campo D. Cárlos Saenz Delcourt.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco serrana.

El Ministro de la Guerra,
Juan de  ¿avala.
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El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. Carlos de Gardyn y Alaña cese en el 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de las 
Provincias Vascongadas y N a v a rra , Gobernador militar 
de la provincia de A lava, proponiéndose oportunamente 
utilizar sus servicios.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

Ei P residen te  del P o d er Ejecutivo de lar República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la G uerra ,
Juan de Zaval&.

El Gobierno de la  República ha tenido ábien nombrar 
Segundo Cabo de la Capitanía general de las Provincias 
Vascongadas y N avarra , Gobernador m ilitar de la pro
vincia de Alava, al Brigadier D. José de Pazos y Payan.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P re s id e n te  del Poder-E jecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El M inistro de la G uerra, 
ti a si de Kavala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
al Brigadier D. Luis Fernandez Golfín y Ferrer la dimi
sión que fundada en el mal estado de su salud ha p re 
sentado del cargo de Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Valencia, Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza del mismo nombre.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P residen te  del P oder E jecutivo de la República, 
f r a n c i s c o  S e r r a n o .

E] Min istro de la Guerra,
«luán ele XavaSa.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom
brar Segundo Cabo de la Capitanía general de Valencia, 
Gobernador m ilitar de la provincia y plaza del mismo 
nombre, al Brigadier D. Vicente Villalon y Mollner.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P resid en te  del P oder E jecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

E l M inistro de la  G uerra ,
«luán de Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nom brar 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Guerra 
al Coronel de ejército, Teniente Coronel de Artillería Don 
Clemente Velarde y González.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P re s id e n te  del P oder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El M inistro de  la G uerra ,
«Juan de /a v a la .

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Subinspector de segunda clase del Cuerpo de Sani
dad m ilitar D. Joaquín U zua y Zabay, cese en el cargo de 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra, 
proponiéndose u tilizar oportunamente sus servicios.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P resid en te  del P oder Ejecutivo de la República» 
Francisco ■ Serrano.

El M in istro -déla:G uerra* , 
u a n  d e  / a v a l a . .

E l Gobierno de la  República ha tenido á bien nombrar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guer
ra  al Coronel graduado, Teniente Coronel de Infantería 
D. Juan  Muñoz de Vargas.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P re s id en te  del P oder E jecutivo de la  República, 
Francisco feerraíi-o.

E l M in is tro  de da. G uerra ,
Jman de /a v a la .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra 
al Coronel graduado, Teniente Coronel de Infantería Don 
Luis R ubio  y Yarto, que actualmente desempeña el cargo 
de Oficial tercero del expresado Ministerio.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P re s id e n te  del Poder Ejecutivo de la República, 
Fjraraciíseo Serrano.

El M inistro  de la G uerra ,
J aan  de /a v a la .

Ei Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Teniente Coronel de Infantería D. Miguel Rodríguez

Aguilar cese en el cargo de Oficial tercero del Ministerio 
de la Guerra que desempeña en comisión.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P residen te  del P oder E jecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la G uerra,
Juan «le 58aval a.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la República, en uso de las facultades 

de que se halla investido, ha, tenido á bien nom brar Al
calde Presidente del Ayuntamiento de esta capital á Don 
Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de Sar
doal, y Concejales del mismo á los señores que á conti
nuación se expresan:

D. Ignacio Santiago y Sánchez. — Duque de Fernán- 
Nuñez.— D. Vicente R idaura.—D. Manuel Pardo Bartoli- 
ni.—D. Manuel Sil vela.—D. Juan Moreno Benifcez.—Don 
Sergio Martines del Bosch.—D. Ceferino Angulo.—Don 
Augusto TJÜoa.—D. Enrique Martos.— D. Bonifacio de 
Blas.—D. Félix Borrell.— D. Víctor Cardenal.—D. Ricardo 
Mtmiz.—D. Manuel Ochoa.—D. Manuel de Llano y Pérsi.— 
D. Fernando Colon de la Cerda.—Vizconde de los A ntri- 
nes.—D. Juan Pablo M arina.— D. Vicente Colinas.—Don 
Carlos Navarro y Rodrigo.— D. Em ilio 'N ieto y Perez.— 
D. Eduardo Gasset y Artime.—D. Isidro Tomó y Ondar- 
reta.—D. Juan Alvares Lorenzana.—D. Francisco Acero.— 
D. Jnan Fernandez, Albert.—Marqués de Cast rosera a.— 
D. Marcos Sanz. — Conde de Toreno. — D. Román Láa.— 
D. Mariano Soriano Fuertes.—D. Manuel Ortiz de Pine
do.— D. Santos Robledo. — D. Inocente Ortiz y Casado.— 
D. Alejandro Llórente. — Marqués de Puerto Seguro.— 
Vizconde de la Torre de Luzon.— D. José Teresa García.— 
Duque de Veraguas. — Marqués de Perijáa. —-D. Felipe 
Ib a rra .— D. Severiano Arias. — Marqués de Villanueva de 
las Torres.— Marqués de Muros.—D. Fernando Jaquete.— 
D. Luis Lalama. — Marqués de Casa-Loring. — Conde de 
Vílches.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P residen te  del P oder Ejecutivo de la R epública , 
francisco Serrano.

El M inistro de la Gobernación,
ISifigessSo García Ruiz*.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Manuel Prieto pidiendo se le indulte de la 
pena de 15 meses de prisión correccional que le fué im 
puesta por la Audiencia de Madrid en causa sobre lesiones:

Considerando que el hecho penado, aunque ocurrió 
después de verificada la manifestación en favor de la abo
lición de las quintas, se relaciona con esta, según dice en 
su informe la Sala sentenciadora:

Considerando que el procesado carece de antecedentes 
penales y observa buena conducta;

Téniendo presente lo dispuesto en . la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto,

EL Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por la Sala sentenciadora* y la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la conmu
tación del resto de la pena que aun queda por extinguir á 
Manuel Prieto por la de igual tiempo de destierro á 25 k i
lómetros del punto en que delinquió.

Madrid trein ta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P residen te  doi G obierno d é la  R epública,
E m i l i o  „ C a * te l4 !J V .

Ei M inistro de  G racia  y Ju s tic ia ,
laiiw del M o  -:Kamosu-

Visto el expediente instruido con m o tivo  de la instan
cia que ha elevado Modesta Forran y Espar pidiendo se 
indulte á su esposo Sebastian Pascual y Cañiellas de la 
pena de cuatro años de prisión correccional que le fué im 
puesta por la Audiencia de Barcelona en causa sobre 
robo :

Considerando que el procesado es de buenos antece
dentes y que en la actualidad observa una conducta irre 
prensible :

Considerando que la parte ofendida no se opone á la 
concesión de la gracia solicitada, y que lleva extinguida 
más de la m itad de la condena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor

mado por la Sala sentenciadora y oido el parecer de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, decreta la concesión de indulto del resto de la pena 
impuesta á Sebastian Pascual y Cañiellas en causa sobre 
el mencionado delito.

Madrid treinta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P residen te del G obierno de la  República, 
JE m i lio Castelar.

El M inistro de G racia y  Justicia,
«fiel Ha o' Hsmmos.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia e7evada por Jaime Vives pidiendo se le indulte de la 
prisión correccional que ha de sufrir por insolvencia de la 
m ulta de 6.901 escudos 475 milésimas que le fué impues- 
ta  por la Audiencia de Valencia en causa sobre contra
bando:

Considerando que el procesado ha observado siempre 
buena conducta, no es reincidente,ni tiene hábitos de de
linquir:

Considerando que la defraudación penada no se hacia 
por cuenta del Jáime Vives, que era un mero conductor 
asalariado:

Considerando que tiene dos hijos de corta edad, á cuya 
subsistencia atiende con el producto de su trabajo;

Teniendo preséntelo  dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto,

El Gobierno de la República, oido el dictámen d é la  
Sala sentenciadora, y de acuerdo con la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
m utación de la prisión subsidiaria que debe sufrir Jáime 
Vives por la de dos meses de arresto mayor.

Madrid trein ta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P residen te  riel Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar.

E! M inistro  de G racia y Justicia,
I ¿ u l&  «fiel MSI© H a m o s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Cruz Delgado y consortes pidiendo 
indulto de la pena de tres meses de arresto mayor y acce
sorias que les fué im puesta por la Audiencia de Búrgos en 
causa sobre abusos electorales: ,

Considerando que los procesados han extinguido la 
pena principal y que desde la ejecutoria hasta hoy han 
observado buena conducta, dando m uestras de arrepenti- 

: miento:
Considerando que la parte ofendida ha manifestado que 

vería con gusto la aplicación de la gracia solicitada;
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 

estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora y la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, decreta la concesión de 
indulto del resto de la pena impuesta á Juan Cruz Delgado 
y consortes en causa sobre eL mencionado delito.

Madrid trein ta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P residen te  del Gobierno de la R epública, 
F5EaaiIá©. .C a u te la r . .

El M inistro  de G racia y  Justicia,
Im ís .-d e l lil©  R itm o s ..

MINISTERIO DE HACLEN D A

Olmo. S r . : Visto cuanto resu lta  del expediente ins
truido á consecuencia de la instancia presentada por Don 
Adolfo Pries, del comerció de M álaga, solicitando que. se 
perm itan varias operaciones de comercio en la, playa de 
la Malagueta, inm ediata á dicha ciudad, en un muelle que 
tra ta  de construir el solicitante :

Vistos los informes dados por el Jefe económico de la 
provincia, A dm inistrador principal de Aduanas , Jefe de 
la Comandancia de Carabineros) y  Junta  de Agricultura* 
Industria y Comercio:

Considerando que nada se opone á que se efectúe por 
el citado punto el em barque,y desembarque-de varios* a r
tículos con tal que se emplee la intervención y vigilancia 
debida:

Considerando que para obtener esa intervención se ne
cesita que un empleado pericial practique los reconoci
m ientos :

Y considerando que los funcionarios de la Aduana de 
Málaga no pueden distraerse en este nuevo servicio,

El Gobierno de la República ha resuelto, de conformi
dad con lo propuesto por V. I . :

1.° Que se perm ita en la playa de la M alagueta, frente 
á la antigua ferrería del Angel, el desembarque de m ade
ras de construcción, duelas y carbones, y el embarque de 
frutos del país, bajo la vigilancia del Resguardo:
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Y £.° Que para desempeñar el servicio de reconoci
mientos se nombre un Auxiliar de Vistas con el sueldo 
de 1.2-50 pesetas , cuyo sueldo será de cuenta del solici
tante, con arreglo á lo prescrito en la advertencia 1.a del 
Apéndice 1.° délas Ordenanzas vigentes; entendiéndose 
que quedará nula esta concesión si el interesado no se 
presta á sufragar el referido gasto.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid $3 de Diciembre de 1873.

PEDREGAL.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En vista de los trabajos presentados por la 
Comisión instaladora de las Aduanas provisionales de la 
línea del Ebro y Gállego, y conformándose el Gobierno de 
la República con lo propuesto por V. I . , ha dispuesto se 
modifiquen las instrucciones dictadas en 8 del pasado Oc
tubre para régimen de las mismas en los términos si
guientes :

l.° Las Aduanas provisionales de que habla el art. l.° 
de dichas instrucciones se establecen en los puntos si
guientes:— L ín e a  d e l  E b r o : Valdenoceda, Trespaderne, 
Frías, M iranda , Haro, Logroño, Castejon, Tudela y Zara
goza.—-Línea* d e l  G a l le g o  : Zuera y Murillo.

£.° El art. 3.° de las expresadas instrucciones queda 
redactado en los términos que se expresan :

A rt. 3.° La introducción en territorio libre de mercan
cías extranjeras ó coloniales, justifiquen ó no tener pagados 
los derechosy los tejidos y ropas nacionales procedentes de 
las provincias, ó parte de ellas, de Santander, Burgos, V iz
caya, Guipúzcoa, N avarra , Alava, Logroño, Zaragoza y  
Huesca, comprendidas entre el Pirineo y mar Cantábrico y 
los ríos Ebro desde Valdenoceda á Zaragoza y desde esta 
ciudad siguiendo la via férrea hasta el puente de hierro, en 
término de Zuera , y después el curso del rio Gállego hasta 
el puente de Sabiñánigo, sólo puede tener e fecto legalmente 
por una dé las Aducmas enumeradas en el art. 1.0

Y 3.° Queda sin efecto el árt. 7.° dé las expresadas ins-; 
trucciones, dándose en consecuencia numeración correla
tiva á los siguientes.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid £3 de Diciembre de 1873. *

PEDREGAL.

Sr. D irector general de Aduanas.

INSTRUCCIONES PARA EL REGIMEN Y GOBIERNO DE LAS ADUANAS
ESTABLECIDAS POR DECRETO DE £3 DE SETIEMBRE ÚLTIMO,
MODIFICADAS POR ORDEN DE FECHA £3 DEL ACTUAL.

Artículo 1.° En cumplimiento del decreto del Gobierno de 
la República de £3 de Setiembre, se establecen las siguientes 
Aduanas, habilitadas para toda clase de despachos.

Línea del Ebro.
Valdenoceda, Trespaderne, F rias, Miranda, Haro, Logroño, 

Castejon, Tudela y Zaragoza. *

Línea del Gállego. &
Zuera y Murillo.

Art. £.° v Estas Aduanas tendrán el carácter de principales 
para todos los efectos de las Ordenanzas, y se entenderán d i
rectamente para el mejor servicio con todas las Autoridades.

Art. 3.c La introducción en territorio libre de mercancías 
extranjeras ó coloniales, justifiquen ó no tener pagados los cb- 
rechos, y los tejidos y ropas nacionales procedentes de las pro
vincias, ó parte de ellas, de Santander, Búrgos, Vizcaya, Gui
púzcoa, N avarra, Alava, Logroño, Zaragoza y Huesca, com
prendidas entre el Pirineo y mar Cantábrico y rios Ebro, desde 
Valdenc leda á Zaragoza y desde esta ciudad siguiendo la via 
férrea hasta el puente de hierro en término de Zuera y des
pués el curso del rio Gállego hasta el puente de Sabiñánigo, 
sólo puede tener efecto legalmente por una de las Aduanas 
enumeradas en el art. i.°

Art. 4 o La introducción en territorio libre de mercancías 
extranjeras ó coloniales por puntos distintos de los enum era
dos en el art. l.° ó por estos mismos á viva fuerza, será con
siderada y penada como delito de contrabando ó defraudación.

Art. 5.° Las mercancías extranjeras ó coloniales que hubie
ren pagado los derechos en una Aduana del Gobierno legítimo, 
serán libres á su introducción en territorio libre por una Adua
na de las establecidas en las líneas de los rios Ebro y Gállego, 
siempre que sus importadores justifiquen en el acto de la in 
troducción aquel extremo con documento legal expedido por 
una oficina autorizada con referencia á los documentos con 
que fueron despachadas de primera ó segunda entrada en el 
punto de que inmediatamente proceden.

También serán de libre introducción sin necesidad de do
cumento alguno las mercancías nacionales, excepto los tejidos 
y ropas también nacionales que conservarán el sello ó marca 
de fábrica, sin cuyo requisito quedan sujetos al pago de los de
rechos de Arancel ó parte de el ios, según lo prevenido en la 
Real orden de 17 de Junio de 1871 para los que son detenidos 
en la zona fiscal sin esta formalidad*

Art. 6.° Los importadores de mercancías extranjeras y co
loniales que se introduzcan en territorio libre procedentes del 
a que hace mención el art. 3.° y no justifiquen haber satisfe
cho los derechos de Arancel y transitorio en los términos pre
venidos por el art. 5.°, quedan sujetos á satisfacerlos en una 
Aduana de las nuevamente establecidas.

El despacho de estas mercancías, el reconocimiento, aforo 
y  pago de derechos se verificarán con arreglo á las disposi
ciones estaolecidas en las Ordenanzas para ia importación por 
tie rra  y demás que puedan serles aplicables.

Arb 7.° Los Administradores de las nuevas Aduanas harán 
los asientos de su Administración en cuadernos provisionales, 
con arreglo á los modelos publicados, é ingresarán los produc
tos de Ja Renta en las Cajas de las Administraciones econó
micas ce la capital á que pertenezcan los puntos en que aque
llas esten situaríais.

Los Jefes económicos de las indicadas provincias dispon
drán que las remesas de fondos se verifiquen en las épocas 
periódicas que se- indican en el art. £6£ de las Ordenanzas, y 
que dichos ingresos se formalicen aplicándolos á los conceptos 
que expresa el presupuesto general de ingresos por la renta de 
Aduanas.

Como los Administradores de las oficinas habilitadas pro
visionalmente no son principales ni subalternos de los demás 
limítrofes, redactarán el estado mensual de calores que p re
viene el art. 6.° del Apéndice 14 de las Ordenanzas en lo re
lativo á la Aduana de su cargo, y le rem itirán directamente á 
esta Dirección general.

Del mismo modo rendirán á las Administraciones econó
micas del territorio en que estén enclavadas todos los datos 
de cuenta y razón necesarios para que estos puedan producir 
las cuentas de rentas públicas y notas mensuales de valores 
contraídos, ingresados y pendientes de ingreso.

Los pagos por material de oficina y por las demás obliga
ciones de la Renta (excepción hecha de los haberes del perso
nal de Aduanas) se verificarán también por las Cajas de que 
dependan administrativamente los puntos habilitados.

Art. 8.* Por lo p̂  escrito en esta instrucción no se deroga lo 
establecido en la legislación vigente de Aduanas, ni se am en
guan las facultades que tienen las que puedan conservarse en 
el mar Cantábrico y frontera de F rancia, ni la acción respec
tiva del Resguardo que también pueda seguir funcionando en 
la zona fiscal de 40 kilómetros establecida en la actualidad.

Madrid 8 de Octubre de 1873. =  Leonardo de O ndarza.* 
£3 de Diciem bre de 1873.==Aprobado.=pEDREGAL

DESPACHOS TELEGRÁFICOS DIRIGIDOS AL PODER EJECUTIVO.

A v il a  5, 451.—El Comandante militar al Ministro de la Go
bernación:

«Acabo de hacerme cargo del Gobierno civil. Tranquilidad 
completa.»

B a eza  5, 5 t .—El Comandante m ilitar al Presidente del 
Poder Ejecutivo y demás Ministros del Gobierno nacional: 

«Profundísima alegría de todos los individuos de esta guar
nición á consecuencia de la entrada de V. EE. en el Gobierno 
que representa la justicia y ia salvación de los intereses so
ciales. »

B a r c e l o n a  5 ,  £ ‘9  m .—El Gobernador -a l Ministro de la Go
bernación:

«No se ha alterado el orden. Tomadas precauciones para 
conservarlo.»

Cá c er e s  5, 7*35 n .—La Comisión provincial al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Esta Comisión provincial tiene el honor de felicitar por 
conducto de V. E. al Poder Ejecutivo de la República y ofre
cerle su .adhesión y apoyo para el cumplimiento de la ley y 
sostenimiento del orden público.»

C ó r d o b a  5, £‘15 t .—El Ayuntamiento al Excmo. Sr. Minis
tro de i a Gobernación:

«El Ayuntamiento de Córdoba que acaba de nombrarse fe
licita al Gobierno constituido, ofreciéndole la adhesión más 
completa á sus principios políticos y su fiel cooperación para el 
sostenimiento del orden público.»

L orca 5, 8‘50 n .—El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«La Milicia ciudadana de esta ciudad, en reunión que aca 

ba de tener, ha acordado exprese á V. E., como lo efectúo, que 
las Autoridades pueden contar con su decidido apoyo para 
defender el orden y la República.»

Idem 5, 8‘40 n — El Alcalde al Sr. Ministro de ia Gobernación: 
«Ei Ayuntamiento que tengo el honor de presidir me hace 

intérprete de sus sentimientos en favor de la libertad, y de su 
firme propósito de sostener el orden y la República.*

L u cena  5, 10‘££ m .—El Comité republicano al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Comité republicano democrático de Lucena felicita cor
dialmente á V. E. y le ofrece su leal y decidido apoyo.»

O r e n s e  5, £‘£0 t — El Vicepresidente de la Diputación al 
Ministro de ia Gobernación:

«Esta Comisión provincial se adhiere y felicita al Gobierno 
de la República y le ofrece su leal apoyo para sostener el orden 
y llevar el anheiado sosiego á esta sociedad perturbada.»

P a l m a  5, 11 n .— El Gobernador al Ministro de la Gober
nación :

«De acuerdó con el Capitán general,-he nombrado la Dipu
tación provincial de entre las personas importantes de los par
tidos liberales y Presidente de ella al Conde de Ayamans. Ha 
terminado la disolución de los Voluntarios y entrega del a r
mamento. Completa tranquilidad.»

P l a s e n c i a  5, 3‘£6 t .— El Comité republicano democrático 
al Ministro de la Gobernación:

«Este Comité republicano democrático felicita con entu
siasmo al Ministerio como el único que puede contribuir á la 
regeneración de nuestra desgraciada Pat:*ia.=El Presidente, An
tonio Elvira.»

S a l a m a n c a  5, 11*45 m .—El Gobernador m ilitar y civil al 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Secretario y los Oficiales de este Gobierno civil se han 
colocado al lado de mi Autoridad desde el primer momento 
en que me encargué del mando de esta provincia, y como cum 
ple al deber de' buenos españoles y empleados trabajan sin 
descanso noche y dia en pro del orden y de la buena adminis
tración que les está encomendada.

Creo un deber manifestar á V. E. tan patriótico como des
interesado comportamiento. Tranquilidad completa en toda la 
provincia.»

Z a m o r a  5, 4*15 t .—El Brigadier-Gobernador m ilitar y civil 
al Sr. Ministro de ia Gobernación:

«Desde ayer he asumido las atribuciones del Gobernador 
civil.

Creo poder asegurar á V. E. que el sosiego público no se 
alterará en esta capital.»

Z a r a g o z a  5, 5‘30 L — El Capitán general al Ministro de la 
Guerra:

«Por mi anterior telegrama se habrá V. E. enterado que la 
población está tranquila, y tan luego acabe de recibir de todas 
las fuerzas que operan noticia de ios hechos llevados á cabo 
los participaré á V. E. por completo y detalladamente.»

Los Gobernadores civiles de Zamora, Segovia, Málaga, Ge
rona, Almería y Cuenca participan que el orden público con
tinúa inalterable en dichas provincias.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 
san á continuación para el dia 7 del corriente , de diez de la 
mañana á dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 187£, por la tercera parte en papel, números 431 á 440 de 
sorteo, carpetas números 531 á 40, 5£1 á 30, 5.071 á 80, 1.551 
á 60 , 4.671 á 80 , 4.931 á 40, £.761 á 70 , 3.991 á 4.000, 4.941 
á 50 y 401 á 10 de señalamiento.

Madrid 5 de Enero de 1874.=E1 Director general, J. M ansa

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 8 del corriente, de diez de la 
mañana á una de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1873, por la tercera parte en papel, carpetas números 1.401 
al 1.500 de sena!amiento.

Madrid 5 de Enero de 1874.=E1 Director general, J. Manso»

Debiendo procederse al señalamiento que ha de preceder al 
pago de los intereses vencidos en 1.° de Enero de 1874 por.los 
valores depositados en esta Caja, así como también po*; los res
guardos al portador de la misma, los interesados pueden pre
sentar las carpetas necesarias al efecto, desde el dia 7 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde.

Las expresadas carpetas se expenderán en la portería ma« 
yor de esta Caja, desde el dia de mañana en adelante*

Madrid 5 de Enero de 1874.=*E1 Director general, J. Manso,

Dirección general de Aduanas.
Circulares.

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Adminis
trador de la Aduana de Gijon lo que sigue:

Visto el expediente instruido en esa Aduana acerca del 
aforo por la partida 31 del Arancel, y  recargo impuesto de 10.365 
kilogramos de. hierro forjado en un puente para un alto horno 
de fundición, que en concepto de maquinaria presentó al des
pacho D. Francisco Languine con hoja de adeudo núm. 16 del 
corriente año:

Visto cuanto resulta:
Considerando que el puente de que se trata es sencilla-* 

mente un viaducto con bastidores ó p ilastras, plan y  baran- 
daje de chapas de palastro montadas con redoblones, sin nin~ 
gun mecanismo ni aparato para conoiderarse como máquina: 

Considerando que por la pequeña mano de obra que supone 
el enlace de las piezas por medio de redoblones no parece tam - 
poco justo su aforo por la partida 31 del A rancel, que com
prende otra ciase de manufacturas de uso muy distinto gra
vadas con más del doble derecho de las referidas piezas sin. 
manufacturar:

Y considerando que por Real orden de 3 de Marzo de 187£ 
serdispuso que no se tomase en cuenta la pequeña mano de 
obra de unas piezas análogas para los mercados de Madrid, 

Esta Dirección ha resuelto que se rectifique el mencionado 
aforo aplicando los derechos por las partidas correspondientes 
á hierro sin m anufacturar, según su clase, á las piezas que 
constituyen el puente, imponiendo el recargo corres, oud’ente 
á la diferencia que resulta con el valor dado por el adeudante.

Lo que traslado á V para su cumplimiento en iguales ca
sos. Dios guarde á V muchos años. Madrid £1 de Diciembre
de i 873. =  Leonardo de Ondarza. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de....

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Adminis
trador de la Aduana de Barcelona lo que sigue:

Visto el expediente instruido en esa Aduana por no haberse 
conformado la empresa del ferro-carril de Barcelona á Marto- 
reli y Tarragona con el aforo verificado por la partida 31 del 
Arancel de 9.178 kilogramos de hierro forjado en barras ó 
viguetas y anguks, de más de 144 milímetros de sección, pre
sentados al despacho con declaración núm. 8.979:

Visto cuanto resulta de los informes emitidos y anteceden
tes que hay sobre este particular:

Considerando que ; egun el diseño que acompaña al expe
diente las expresadas barras de hierro forjado son para formar 
un especie de tinglado s‘n otra mano de obra que la ensambla
dura y taladro en ios extremos piara sujetarlo con redoblones: 

Considerando que sin esta escasa manufactura corre pon- 
deria su adeudo por la partida £6 del Arancel, y que al llevarlo 
á la  31 no está en relación el derecho con el valor del anículof 
muy distinto en su confección y estructura de Jos comprendi
dos en la última partida citada, que adeudan más que el doble 
derecho del señalado en la primera:

Y considerando que asimismo se determinó por Real Orden 
de 3 de Marzo de 187£ respecto de piezas análogas para ios 
mercados de Madrid,

Esta Dirección ha lesuelto que se rectifique el mencionado 
aforo por la partida £6 del Arancel, de conformidad con io de
clarado.

Lo dice á V. S. para los efectos consiguientes.
Lo que traslado á V  para su cumplimiento en iguales-

casos. Dios guarde á V muchos años. Madrid £1 de Diciem
bre de 1873.=Leonardo de Ondarza.-—Sr. Administrador de la 
Aduana de.....

Con esta fecha se dice al Administrador de la Aduana de 
Vinaroz lo siguiente:

Esta Direckon general ha acordado decir á V  en contes
tación á su eom-ulta de £7 de Octubre último, que los envases 
que se devuelven al extranjero ó á nuestras provincias de Ul
tram ar están sujetos al impuesto extraordinario de carga y 
policía naval.  .

Lo participo á V  para s u  inteligencia y cumplimiento por
esa Aduana y subalterna© de esa provincia.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 30 de Diciembre
de 1873.== Leonardo de O ndarza.=  Sr. Administrador d é la  
Aduana de....

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Desde el día 7 del actual se satisfarán por este estableci
miento ¡os intereses c o rre sp o n d ie n te s  al semestre vencí o 
de Diciembre último de ias obligaciones hipotecarias del .
eelentísim o Sr. Duque de Osuna. _  ̂ UAnnnpnfpq

Lo que se anuncia para conocimiento de lo* ^  
Madrid 5 de Enero de 1874,=Ei Secretario, Manue, UudacL



4 8 6 ENERO DE 1874.  GACETA DE MADRID.— NÚM. 6.

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUI DACI ON.

Relación por clases de los créditos liquidados por este Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Noviembre último, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de juros.
Perteneciente al hospital de San Julián de la villa de Atien- z a , una reclamación importante 6.454 escudos 714 milésimas 

en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.Idem al hospital de recogimiento de pobres de la villa de A sen jo ( Logroño) ,  una reclamación importante SO. Í74 escu
dos 591 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por ÍOQ interior.Idem al Marqués D. Juan B autista Morando de Genova, una 
reclamación importante £7.58® escudos 74 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.Idem á las memorias y obrai» pitM tp® rundo en la catedral de Toledo D. Diego de Mármol Bcilomtyor, una reclam ación 
importante 6£.0*7 escudos 197 iiiilesiiiiis en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior. .Idem al clero de la iglesia parroquial d e  IJfeseas y  tab n ca  
de la m ism a, una reclamación importante 1J8&7 escudos ££ 
m ilésim as en Deuda .consolidada del 3.. por 400 Interior.

P ro m lfü ff  d i ffwa~ea#T«7ci;.
'Perteneciente á la Cení pan i a concesionaria del ferro-carril 

de Zaragoza á Valde-Zalun, dos reclamaciones Importantes 53600 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.Idem á la Compañía ule los fe r ro-car r i l  es de Lérida á Reus 
•y Tarragona concesionaria del de Lérida á  Vim bodí, una re
clamación importante 138.303 escudos i  16 milésimas en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles.Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Ma
drid á Malpartida de P lasencia, una reclamación importan
te 64.400 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.Idem al Presidente del Consejo de administración del ferro
carril de Córdoba á Sevilla, una reclamación importante 404.400 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, dos reclamaciones importantes 1.174.400 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos concep tos se 

publican por separado en la G a c e t a  y  Diario d e  Avisos.
A corporaciones civ iles, 900 reclamaciones importantes 

1.307.170 escudos 476 milésim as en Deuda consolidada del 3 por 
' 100 interior.En Deuda por atrasos del personal, 13 reclamaciones im 

portantes 40.£36 escudos 61 milésim as en Deuda del perso
nal del Tesoro.En Deuda del material del T esoro, cinco reclamaciones 
importantes 9.359 escudos £40 milésim as en Deuda del m a
terial del Tesoro.

Procedente de imposiciones al 3 por  100 sobre la venta  del tabaco.
Perteneciente al Cabildo catedral de Palm a de Mallorca por 

su propio derecho y como administrador y  cumplidor de las cargas eclesiásticas de las mandas pías de D. Jpan Bautista Delbacli, Francisco de Togores, Jerónimo Peña *y aniversario s de dicha ig lesia , una reclamación importante 8.735 escudos 638 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem  al Sr. Cura párroco de San Nicolás de Madrid, como 

adm inistrador del beneficio curado anejo á dicha parroquial, 
una reclam ación im portante 551 escudos 743 m ilésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de imposiciones^ voluntarias y~préstamos en consolidación.
Perteneciente á la Jun ta  de Propios de A lham a, provincia

de M urcia, una reclam ación im portante 1.035 escudos 611 m i
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  al A yuntam iento de d icha villa, una reclam ación im 
portante 875 escudos 94£ m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terior.
Proce,dente de devoluciones á compradores de bienes nacionales.

P erteneciente al patronato R eal de legos fundado por Don 
PediO León y Rom án en Cádiz con destino á objetos de bene
ficencia 413.743 escudos £83 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terior.Idem al Cabildo eclesiástico de la catedral de Cádiz como 
patrono y adm inistrador de dicha fundación, una reclam ación 
Im portante 114.344 escudos -983 m ilésim as en Deuda consoli
dada del 3 por 100-interior.

Procedente de presas inglesas.
P erteneciente á los heicderos de D. Antonio Mier y Terán. 

una reclamación, nnpoi tarde 1 £00 escudos en Deuda consoli
dada del 3 por 400 m tc iio i, procedente de diferida.

Idem  á D. D om ingo , D Pedro, Doña M aría , Doña Juana y  
Doña M anuela Otero y  Gago, una reclam ación im portante 
10.000 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior, 
procedente de diferida.

Procedente de préstamos y empréstitos.
Perteneciente á D. Miguel E lias Viértela, dueño por com

pra , una reclam ación im portante 7.339 escudos 45 m ilésim as 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Total, 937 reclam aciones im portantes í.67£.48£ escudos 319 
m ilésim as: 4.67£.18£,3 i9  en Deuda consolidada del 3 por 100 
ü ie r io r ; 11.£00 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, 

procedente de diferida ; í.835.00£*4i6 en obligaciones del Estado 
por ierro -car r i le s ; 9.359‘£40 en Deuda del m aterial del Tesoro; 
4G.£36‘064 en Deuda del personal del Tesoro.

M adrid £9 de Diciembre de 4873. El Jefe del D eparta
mento, José M. Camacho.==V.# B.*=E1 D irector general, I le -  
redia.

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Secretaría general.
E l día 8 de Enero p ró x im o , á la una de la tarde y  en el 

i ocal de esta Secretaría, se celebrará la subasta de 20.000 a r
m as de fuego portátiles del modelo de 1874, cuyo pliego de 
condiciones se publicó en la G a c e t a  del £3 del actual. Loé plie
gos podrán presen tarse de tres  á cinco de la tarde hasta  la 
víspera de la  celebración de la subasta en el Negociado de Mi
licia Nacional,-=E1 Secretario g e n e ra l, Ceileruelo. —5

M IN IS T E R IO  DE FO M E N T O .

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á la cátedra de Teoría práctica de los procedimientos judiciales 

y Práctica forense, vacante en la Universidad de Oviedo.
E l d ia 1£ del actual, á las ocho de la noche y en el salón de 

grados de la F acultad  de F ilosofía y Letras, continuarán estas 
oposiciones, dando principio al ejercicio tercero.

Lo que se anuncia para  conocim iento de los opositores y  
del público.M adrid 6 de Enero de 1874.=E1 V ocal-Secretario, José M. 
P iernas.

AD M IN IST RA CIO N P R O V IN C IA L

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r id .
Comisión provincial.

Celebrada el dia 27 del actual la subasta para co n tra tar va
rios artícu los de vestir con destino á los acogidos del Hospi
cio, y no habiéndose obtenido resultado respecto de 10.000 m e
tros de lienzo para sábanas y  100 de estopilla para forros á los 
precios respectivam ente de una peseta y 74 cén tim os, se pone 
en conocim iento del público que el dia 14 del corriente, á las 
dos de la ta rd e , tendrá lugar la segunda subasta con arreglo 
al pliego de condiciones que sirvió para  la prim era, con la  va
rian te  en la  p rim era condición de que la entrega se h a rá  por 
partes iguales en dos plazos de un m es, inserto  en el Diario 
de Avisos del 13 de Diciembre, núm . 343.

M adrid 3 de Enero de 4874.—C. Ruiz.

Adm inistración económ ica de las Islas Ganarías.
A probada por la In tervención general y  T eneduría  de L i

bros del M inisterio de H acienda lá solicitud de esta A d m in is
tración económ ica para  el arreglo y m ejoras del A rchivo de 1- 
m ism a dependencia, se sacan á pública subasta las obras nea 
cesarlas al efecto con arreglo  á la orden de la citada In te rven 
ción general de £1 del m es de Noviem bre próxim o pasado, y eo- 
es tric ta  sujeción al pliego.de condiciones que se ha lla  expuesta 
al público en la Sección in terven tora de la m ism a A dm inistrao 
eion; en el concepto que el presupuesto asim ism o aprobado as
ciende á 600 pesetas.

L a m encionada subasta  ten d rá  lugar en esta A dm inistra
ción económ ica el d ia  30 de Enero de 1874, á la  hora de la una 
de la tarde, quedando adjudicado el rem ate á  favor del licitante 
que ofrezca m ayores v e n ta ja s ; advirtiéndose que si resultaoe 
em pate en las proposiciones presen tadas, se ab rirá  una lic ita 
ción verbal por espacio de m edia hora, y  en el caso de no h a 
ber posturas’se ad judicará el servicio al que hubiese presen ta
do la  prim era de las proposiciones iguales.

P a ra  que pueda presentarse á la subasta cualquier in te re 
sado deberá depositar en la Caja de esta A dm inistración la 
cantidad de 30 pesetas; quedando adem ás sujeto por fa ltar á 
las condiciones estipuladas á su frir la. v ía  de aprem io con la 
renun cia  absoluta de todo fuero y  privilegio.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado y a r
regladas al modelo, que se pone á continuación.

San ta  Cruz de Tenerife £4 de Diciembre de 4873.—E1 Jefe 
económico, M atías de Laroche.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    ofrece verificar la  obra de cons

trucción de la. es tan te ría  para la am pliación del A rchivo de 
H acienda pública de esta provincia y reparos del local desti
nado al efecto por Ja cantidad d e . . . . .  pesetas , obligándose á 
cum plir con todos los particulares que contiene el pliego de 
condiciones.

(Fecha y íirma.)

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Murcia.

E sta  A dm inistración cita , llam a y em plaza por te rcera  vez 
á D. A ntonio Sam pere , A dm inistrador que fué del portazgo 
de E sp inardo en el año de 1854, ó sus he red ero s , para que 
en el térm ino de nueve dias contados desde la publicación de 
este edicto, se presenten en esta A dm inistración y hagan efec
tiva la cantidad de 709 pesetas 84 céntim os que adeuda á la 
H ac ien d a , como resu ltas del empleo que en aquella época des
empeñó.

De no verificarlo se le seguirán los perju icios á que se haga 
acreedor con arreglo á la legislación vigente.

M urcia £9 de Diciem bre de 1873.=A . de Cereceda.

E sta  A dm inistración c i ta , llam a y em plaza por segunda vez 
á  D. Antonio Ptoca y Baillo de A bellan, ó sus herederos, para 
que en el térm ino de nueve dias contados desde la pub lica
ción de este edicto, se presenten en esta A dm inistración  y 
hagan  efectiva la cantidad de 470 pesetas65 céntim os que ad eu
da á la  Hacienda por sucesiones de vínculos trasversales q m 
heredó por m uerte de su prim o D. M ariano Alcolea de Abellan.

De no verificarlo se le seguirán los perju icios á que se haga 
acreedor con arreglo á la legislación vigente.

M urcia £9 de Diciem bre de !8 7 3 .^ A . de Cereceda.

Adm inistración económica de la provincia  
de Valencia.

E n  v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado de 44 de Julio ú ltim o se p ro 
cede al nuevo anuncio de la segunda subasta  del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales de esta p rov in c ia , por h a
berse celebrado sin postor la p rim era, por tiem po de dos años 
y con arreglo al pliego de condiciones aprobado por R eal o r 
den de 8 de Noviem bre de 4858; señalándose pare, su rem ate 
el dia £0 de E nero próxim o, á las doce de su m añ an a , cuyo 
acto ten d rá  lugar en mi despacho.

Lo que he dispuesto publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y por carteles para  conocim iento 
de los que quieran  in teresarse en la referida licitación.

Valencia 31 de Diciembre de 4873—José Montoya.
Pliego de condiciones á que se han de sujetar ¡as subastas para  

la publicación de ¡os Boletines oficiales de Ventas de Bienes nacionales de la provincia.
4.a El rem a tan te  quedará obligado á pub licar el Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiem po de dos años, 

insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la  provincia y los de arriendos de las m ismas.A c n m í  c m r \  I m o n r  A r* tvo ct n 4- a r* 4 - i ~ ~ H ^ ^ ^ t ^ ̂

que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se refiera á v e n ta s n o  insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.£.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que ; e le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del B oletín , no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dim ensiones que el del piiego común del sello y  de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.
4 .a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del grado 44, de ojo pequeño.
5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de las £4 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 

importante servicio por motivo ni pretexto alguno.6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, y  que habrá de entregar inmediatamente á la Comisión principal 3e V entas, será el de 60.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado, a ju ic io  de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó efectos de la Deuda pública consignados en garantía de las obli
gaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó demandas por la via contencioso-admi
nistrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de apremio y procedimiento Administrativo de que habla el art. 40 de la ley provisional de adm inis
tración y Contabilidad de £5 de Junio de 4870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior consistirá en 4 000 pesetas en metálico ó su equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida al precio de cotización  
el dia siguiente al de la su basta , ó acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de consignar precisamente i£5 pesetas en metálico en la Caja do Hacienda pública de esta provincia, acreditándolo con el c o r - . 
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.40. No se admitirá postura que exceda de 3£ céntimos de 
peseta el pliego de impresión.44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.'Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que principie el rem ate, trascurrida la cual se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándoLe como mejor postor al que suscriba la más ven
tajosa, consultando inmediatamente los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación superior correspondiente si no hubiese inconveniente alguno , y sin lo cual no tendrá efecto. n

4£. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de inedia hora, adjudicándose el remate al mejor postor.
43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Caja de Hacienda pública de la provincia en los términos que previene la Real órden de 44 de Febrero de 4 858.
44. La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. Jefe de 

la Administración económ ica, bajo su presidencia, en el dia y hora que este señale, con asistencia del Sr. Jefe de la Intervención , Comisionado principal de Ventas y Oficial letrado.
45. El contratista del Boletin podrá expenderle al público 

ó adm itía suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.
46. La publicación del Boletin de Ventas no impedirá se anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se considere conveniente.
 ̂47. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón s e rán de cuenta del contratista, sujetándose este en el caso de que faltase el otorgamiento de aquella á lo que previene el artículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£, relativo  

á la celebración de toda clase de contratas para servicios públicos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha d e  y  de las condiciones y requisitos quese establezcan para la publicación del Boletin oficial de V en 
tas de Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por el precio d e  céntimos de peseta pliego de papelimpreso de la marca del sello.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IPA L

Alcaldía de V illanueva del Arzobispo.
D. Antonio José Muñoz, A lcalde popular de esta villa .
Hago saber que el A yuntam iento que presido, en unión con 

la A sam blea de Vocales de la Ju n ta  m unicipal, h a  acordado la 
creación en esta v illa  de dos plazas m unicipales de M edicina y 
Cirugía p ara  la asistencia en am bas facultades de los vecinos 
pobres y sus fam ilias, y o tra  de Farm acéutico, p ara  que tengan 
los m edicam entos que necesiten p a .a  cu rarse en sus dolencias; 
las prim eras con el sueldo anual de 750 pesetas cada una, y la 
de F au n ac ia  con el de 500 pesetas anuales, cobradas por t r i 
m estres vencidos del presupuesto m u n ic ip a l; el contrato se 
h a rá  por cuatro años, com prom etidos el A yuntam iento  y P ro 
fesores bajo las condiciones estam padas en el acuerdo de la 
Junta, que constan en el expediente que se instruye.

P a ra  la provisión de dichas plazas se señala el térm ino de 30 
dias, contados desde el de la inserción de este edicto en el Bole
tin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cuyo plazo 
p resen tarán  los aspirantes é ellas en esta S ecretaría m unicipal 
sus instancias con certificaciones de sus títu los profesionales y 
de m éritos que les asistan; advirtiendo que para obtenerlas han 
de ser Doctores ó licenciados en M edicina y C irugía ó F a r
m acia.

V illanueva del Arzobispo 29 de D iciem bre de 4873.—A n
tonio J. Muñoz .--P o r  su m andado, B artolom é Uceda, Secretario.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Ciudad-Real.

D. Mariano Jiménez y Martínez Carrasco, Licenciado en 
Derecho civil, canónico y administrativo, Alférez de infantería 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándose ausente é ignorándose el paradero de Ignacio 
González, vecino de la villa de Ballesteros, en esta provincia, 
casado, como de 56 años de edad, á quien estoy sumariando de 
orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de esta 
plaza por haber entrado en dicho pueblo capitaneando una 
partida carlista de 45 hombres el 83 de Setiembre último, lle
vándose de los fondos municipales 853 pesetas 63 céntimos, 
quemando además el Registro civil; por el presente tercer edic
to llamo, cito y emplazo al mencionado Ignacio González, y los 
45 hombres que le acompañaron á dichos actos para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de esta 
ciudad á dar sus descargos; advertidos de que no compare
ciendo en el dicho plazo, sin más citarles ni emplazarles serán 
juzgados en rebeldía, parándoles el perjuicio áque haya lugar.

Asi lo proveyó y mandó el Sr. Fiscal publicar por este 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, en Ciudad-Real á 80 de Diciembre 
de 1873.=Mariano Jiménez.—Ante m í, Eduardo Matres.

D. Mariano Jiménez y Martínez Carrasco/Licenciado en 
Derecho civ il, canónico y adm inistrativo, Alférez de infan
tería y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándose ausente é ignorándose fel paradero de Gabriel 
Criado López, Guardia civil de segunda clase, á quien estoy 
sumariando de órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
militar de esta plaza por el delito de segunda deserción; por 
el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al mencionado 
Gabriel Criado para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en el cuartel de la Misericordia de esta ciudad á dar 
sus descargos ; advertido de que no compareciendo en el dicho 
plazo seguirá el proceso los trámites oportunos, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Así lo proveyó y mandó el Sr. Fiscal publicar por este edic
to, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, en Ciudad-Realá 30 de Diciembre de 1873.= 
Mariano Jim enez.=Ante m í, Eduardo Matres.

Madrid.
D. Angel F§rrer, Comandante de infantería, Fiscal de la 

Capitanía general de este distrito &c.
Ignorándose el paradero del Teniente que fué del regi

miento infantería de Ramales D. Teodosió Lasias y Laza, des
tinado en situación dé reemplazo á esta capital, á quien en 
virtud de órden del Gobierno de la República y por disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito instruyó 
expediente gubernativo por reincidencia en el vicio de em bria
guez; usando de la jurisdicción que me compete como Fiscal, 
por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y úl
timo al referido Oficial para que se presente personalmente en 
esta Fiscalía, calle de Pelayo, núm. 78, segundo derecha, den
tro del término de 10 dias á dar sus descargos, y de no ve
rificarlo será juzgado en rebeldía.

Madrid 87 de Diciembre de I873.=Angel Ferrer.

P a ten c ia .
D. Antonio Revuelta Diego,, Teniente del batallón reserva 

de Palencia, núm. 44, y Fiscal militar de esta plaza.
En uso de las facultades jurídicas que la Ordenanza gene

ral del ejército me concede, por el presente llamo, cito y em 
plazo á Saturnino Salvador Peral, natural de Picón de Castre- 
jon, de esta provincia, contra quien me hallo procediendo por 
el delito de rebelión en sentido carlista, para que en el térm i
no de 30 dias, acontar desde el de la fecha, se presente en esta 
Fiscalía, calle de San Juan, núm, 3, á dar sus descargos y de
fensas; y de no verificarlo so seguirá la causa con arreglo á 
Ordenanza y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
ordinario, parándosele el perjuicio á que haya lugar.

Palencia 38 de Diciembre de 1873.=Antonio R evuelta.=  
Por su mandado, el Escribano de la causa, Julián Palmero.

V a len cia .
D. Joaquín Torres Yaldés y Picó, Coronel de infantería 

perteneciente al cuadro eventual del ejército de Valencia y 
Fiscal en comisión de esta plaza.

No habiéndose presentado el ex-Coronel de infantería Don 
Fernando Pernas de Castro en la plaza de Madrid al primer 
llamamiento que se le dirigió áresponderá los cargos que con
tra él resultan en la causa que contra el mismo estoy formando 
en averiguación de la participación que tuvo en la rebelión 
del disuelto regimiento infantería de Iberia, núm. 30, falta de 
incorporación al ejército del Norte, al que fué destinado, y re
belión en la plaza de Cartagena contraía Asamblea Constitu
yente; usando de la jurisdicción que la Ordenanza concedo en 
este caso, y según lo dispuesto en el art. 70, tít. 5.°, tratado 8.° 
de la misma, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gunda vez ai ex-Coronel D. Fernando Pernas de Castro, seña
lándole las prisiones militares de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este edicto, á  dar personal
mente sus descargos y exponer su defensa; y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Valencia 81 de Diciembre de 1873.=Joaquin Torres Val- 
dés.= P °r su mandado, el Oficial Secretario, Francisco Miracle 
Villafranca.

Juzgados de primera instancia.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Granoilers del Vallés.

Consecuente á lo acordado con providencia de esta fecha 
proferida en méritos del expediente que se inst ruye en este 
Juzgado á instancia de Lucía Avelló y Cardona, de Mogas, para 
ta declaración de los herederos abintestato de Juan Avelló y 
u u  clona, natural del pueblo de Vilagrasseta y que falleció sol- 
íf i0i8^Va c}jráaí  ̂ Alejandría de Egipto el dia 13 de Mayo 
ue lei*,, se llama á todas y cualesquiera personas que se crean 
con derecho a la herencia intestada del propio Juan Avelló y 
Uuaona, o tengan noticia de que haya otorgado testamento, 
paia que dentro del término de dos meses se presenten á dedu
cá lo o exponerlo ante este mismo Juzgado; pues de lo contrario 
les parara el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Granoilers á 39 de Diciembre de t873.=Pedro Caula 
y Abai .= P o r disposición de S. S., Joaquín Valibona, Secretario.

X—808

Lérida.
D. Francisco Valcárcey Vargas, Juez de primera instancia 

de Lérida y su partido.
Por este segundo y último edicto hago saber que habiendo 

fallecido con fecha 7 de Marzo de 4868 en esta ciudad, de que 
era natural y vecina, Doña María Borrell, viuda de D. Manuel 
Rey, bajo el testamento que otorgo en 16 de Julio de 1865, y por 
el que nombró é instituyó en heredero universal de sus bienes 
á D. Ramón de Porqued y Ozcoidi que renunció la herencia, 
y prevenido cual se halla el juicio abintestato de la finada, á 
petición de los que se titulan sus parientes B. Francisco Pineiro, 
D. Manuel Losada, D. Ramón Robiño, D. Bernardino Esteve y 
Rey, D. Meliton Esteve y García, D. Indalecio, D. Baldomero 
y Doña Concepción Rodríguez y Esteve, Doña María Vicenta 
dé los Dolores, Doña Josefa y D. Eulogio Esteve y García, Doña 
Josefa, Doña Bernardina y Doña Pelegrina Rodriguez y Esteve, 
D. Manuel Ario y Doña María de los Desamparados Esteve y 
García, se cita, llama y emplaza á cuantas personas se conside
ren con derecho á heredar los bienes dejados por la indicada 
Doña María Borrell para que en el término de 80 dias se pre
senten por medio de Procurador á deducirlo ante este Juzgado; 
en la inteligencia que de no hacerlo podrá pararles el perjui
cio que haya lugar.

Lérida 18 de Diciembre de 1873.=Francisco Valcárce y Var- 
gas.=Francisco Soldevila. X —801

Liria.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia del partido 

de Liria, con residencia autorizada en esta ciudad.
Por el presente y único edicto cito , llamo y emplazo á Vi

cente Pons Aparici á fin de que dentro de 30 dias se presente 
rejas adentro en las cárceles Torres de Serranos de esta ciu
dad á prestar inquisitiva en la causa que se sigue contra el 
mismo sobre homicidio de Jerónimo Campos F uster; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo a las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan por cuantos medios les sugiera su celo á la 
busca, captura y conducción a las referidas cárceles con las 
seguridades debidas é incomunicado á disposición de este Juz- 
gado del citado Pons, cuyas señas personales y de vestir son 
las siguientes: edad 34 años, estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz algo c h a ta , barba cerrada, cara abultada, color 
moreno; viste pantalón de puntillón oscuro, camisa blanca de 
lienzo, faja morada á la cintura, pañuelo á la cabeza, m anta 
blanca y pequeña y calzado de alpargatas de esparto.

Dado en Valencia á 17 de Diciembre de 1873.« N ico lás  
G rustan .=Por su mandado, Elias Martínez.

Llancs.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Geferino 

Gutiérrez Moran, natural dé los Callejos, cuyas señas personales 
á continuación se expresan, y contra quien instruyo causa por 
violación, para que en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel de este partido de la que se ha fugado en la m adrugada 
de h o y ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y íe parará el perjuicio que haya lugar: disponiendo 
á la vez que por las Autoridades y agentes de policía judicial 
se proceda á su detención, poniéndole á disposición'de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Llanes á 89 de Diciembre de 1873.=Álejandro 
P uerta .= P or su mandado, Gaspar Sordo González.

Señas del Ceferino.
Edad 18 años, estatura regular, pelo negro, ojos par

dos, pecoso de viruelas, color bueno, sin pelo de barba; viste 
pantalón de paño blanco con remontas negras, chaleco de 
Mahon, chambra de igual género y bordada de cadarzo negro, 
camisa de hilo, calza zapatos y cubre montera.

Llerena.
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de prim era 

instancia de esta ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente y en su virtud las Autoridades é individuos 

de policía judicial de la Nación se servirán proceder á la busca 
de las caballerías, efectos y tres desconocidos, cuyas señas se 
expresan á continuación, remitiéndolos á este Juzgado caso de 
ser habidos con las seguridades convenientes.

Asimismo procederán á averiguar á quién pertenezcan la 
caballería y efectos que se mencionan, dejados en su fuga por 
dichos desconocidos, y si lo consiguieren harán saber á sus 
dueños se presenten en este Juzgado á reclamarlos: pues así 
lo tengo mandado en la causa que se instruye por robo á Ma
nuel Romero González, vecino de la villa de Berlanga.

Dado en Llerena á 38 de Diciembre de 4.873.=F. de Paula 
Mellado.=Por mandado de S. S . , Licenciado Joaquín Chacón.

Señas de las caballerías y efectos.
Un mulo negro, bociblanco, bragado, cerrado, menos de 

m arca, con una raya negra en el casco de una mano, lunares 
blancos en los costillares y dos señas pequeñas.

Otro mulo castaño, romo, cerrado, mediano, un tumor en 
la cruz y lunar en los costillares.

Dos pares de lomillos, dos sudaderos de cañamazo viejos, 
dos enjalmas de jerga remendadas con ataharre, dos cubiertas 
de cañamazo manchadas de aceite, una cincha de Búrgos y 
otra de guita; dos jáquimas, una nueva y otra vieja, una alforja- 
jerga de Don Benito remendada y una bolsa de algodón verde 
con 38 duros.

Idem de los desconocidos.
Los tres a lto s, cenceños, como de 30 años, con pantalón y 

alpargatas, y uno con barba rubia.
Caballería y efectos abandonados por los ladrones.

Una muía negra, cerrada, aparejada con lo siguiente:
Dos lomillos con un petral, un costal de jerga m alo , un ro

pón, una manta andaluza vieja, un jergón de cañamazo viejo, 
una anguarina vieja, un sudadero, una m anta vieja andaluza, 
un costal de jerga viejo, un mandil de jerga, una enjalma 
vieja con ataharre, un saco de anjeo, una manta vieja de jerga, 
una zalea burda, otra de lana fina, una almohada y una cincha 
vieja de Búrgos, una brida, una jáquima de cuero, tres cin
chas, dos nuevas y otra servida; un ataharre, un par de botos 
de becerro viejos, dos sogas de esparto, una enjalma de anjeo 
con ataharre, un saco viejo de anjeo, una enjalma vieja, otra 
idem id., un pedazo de anjeo viejo, una alforja cordobesa, un 
saco de cañamazo con dos pares de botos viejos, unos frascos 
de cazar, un saco pequeño con sal, una hortera de hoja de 
lata, una bolsa larga de algodón, un pito de loza, una botella 
de lo mismo, un eabresto de pita, una reata de cáñamo larga 
y otra reata de pita.

M adrid .—Centro.
D. Eduardo García de la V arga, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria se encarga álos Sres, Alcaldes,

Tenientes de Alcaldes, Alcaldes de barrio , Jefes é individuos 
} ?a, Guardia civil y demás funcionarios que constituyen la 

poncia judicial como auxiliares de los Jueces de primera ins
tancia, se sirvan proceder á la busca y captura de una mujer 
llamada María Rafael, cuyas señas son como de 18 ó 19 años, 
alta, morena mate, pelo y ojos negros pequeños y boca gran
de; y habida que sea conducirla á la cárcel de mujeres á m i 
disposición por tenerlo ya acordado así en causa contra la 
misma por hurto doméstico.

Madrid 87 de Diciembre de d873.=Eduardo García de la 
V arga.=El Escribano actuario, Manuel de las Heras.

Madrid.—Congreso.
de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se cita y emplaza por tercera vez á Santiago Hernández 
Soto, para ante S. E. la Sala tercera de la Audiencia de este 
distrito, á fin de que comparezca ante la misma con motivo de 
la remisión de la causa formada por homicidio á D. Pablo Pe- 
Heten, y en la cual se halla comprendido aquel como procesa
do y cuyo paradero se ignora.

Madrid 80 de Diciembre de 1873.=V.* B /=G onzalez.=E l 
Escribano, F. Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y término de nueve dias á Lú
eas Sastre, cuyo actual paradero se ignora, para que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
en el caso de ser habido dicho sujeto lo pongan á mi disposi
ción para los efectos legales del procedimiento.

Madrid 80 de Diciembre de 1873.=V.° B.°=Gonzalez.=E3 
Escribano, Francisco de Paula Morales.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
á cuantos se crean con derecho á heredar á Doña María Ca
sado, que falleció intestada en esta referida villa el 15 de Ju
nio de 1869 en su domicilie) calle de Embajadores, núm. 8 
tienda, para que en el término de 30 d ia s , contados desde se 
inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía, con la debida direc
ción de Procurador y Abogado, á deducir los de que se con
ceptúen asistidos; en la inteligencia de que trascurrido dichc 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 1873.=José Gonzá
lez M artinez,=Por su mandado, Francisco de Paula Moralte

M adrid.—H ospital.
D. Matías Rico, Juez de prim era instancia del distrito del 

Hospital de esta capital. '
Por la presente cito y emplazo á un sujeto conocido con el 

nombre y mote de Paco el Mono, que hirió en la noche del 8 
al 10 del corriente en el café de Ja Industria , sito en la calle 
de Lavapiés, á Pedro Zamora, que ha fallecido de resultas de 
dicha h erid a , á fin de que en el término de 10 dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Celestino Flores á prestai 
declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que en otr( 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar. -

Y encargo á las Autoridades é individuos de la policía ju  
áicial en cuya demarcación se hallare el citado Paco el Mon< 
que procedan á la busca y captura de este, remitiéndolo cor 
las seguridades debidas á mi disposición.

Dada en Madrid á 88 de Diciembre de 1873.=R ico.=E  
Escribano, Celestino de Flores.

M adrid.-Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interine 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital 
se sacan á pública subasta diferentes bienes muebles tasados 
en 777 pesetas y 50 céntimos, y para su remate se ha señalack 
el dia 15 de Enero próximo, á las doce y media, en la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia; previniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación y que 
están depositados en D. José de Orive, domiciliado en la calle 
de Fuencarral, mim. 10, cuarto segundo.

Madrid 30 de Diciembre de 1873.=V.° 13.°=Prat. =  El Es
cribano, por mi compañero López, Félix Ontiveros. X—809

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á María M ejías, criada que ha sido de 
Gaspar Baura, habitante en la calle de la Esgrima, núm. 14. 
cuarto segundo derecha, para que en el término de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justi
cia, ex-convento de lasS alesas, á prestar declaración como 
testigo en causa criminal que por el delito de abusos deshones
tos se sigue contra el Gaspar Baura en la Escribanía del re 
frendante.

Madrid 39 de Diciembre de 4873.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

Madrid.—Latina.
Por providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ram os, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de la misma, se anun
cia por el presente que Doña María Engracia Martínez y Co
dillo, natural de Pinos-Puente, provincia de Granada, y su 
esposo D. Francisco de Paula Enciso fallecieron en esta ca
pital, la primera en 16 de Febrero de 1864, y el segundo en 33 
de Setiembre de 1868 sin haber otorgado disposición testamen
taria; y se cita y emplaza por el presente a las personas que 
se crean con derecho á heredarles para que en el término de 
30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito á deducir el de que se crean asistidos en los autos pro
movidos por Doña Encarnación, Doña Juana, Doña Soledad y 
Doña Amalia Enciso y Martínez, y los hijos de D. José Encisc, 
hijas y nietos de los citados D. Francisco de Paula y Doña En
gracia, sobre que se Ies declare herederos abintestato de los 
mismos.

Madrid 89 de Diciembre 'de 1873.=E1 Escribano, Basilio 
Montoya.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia < de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia de la Latina 
de la misma.

Hago saber que en autos de concurso voluntario de Do:■ 
José Leonor García (hoy difunto), que se siguen en mi Juzga
do y Escribanía del que refrenda se presentó un escrito por o! 
acreedor D. Francisco Soler solicitando se le declarase pobre



6 ENERO DE 1874. GACETA DE MADRID. NÚM. 650                                                                                                                                                                                                                                 
en  sentido legal para proseguir dichos au tos; y en.su vista se
dictó la providencia siguiente:

«Providencia,—Sr. Aicaráz y Ramos.—Juzgado de primera 
ins tanc ia  de la Latina,—Madrid 22- de Mayo de 18 /2.' Por presentado: de la pretensión de pobreza solicitada se 
confiere traslado por seis dias á los demás acreedores del con
curso v  Promotor fiscal del Juzgado.Lo mandó y rubrica S. S , , de que yo el Escribano doy te.— 
Hay una rúbrica .=Severiano  de Diego.»  ̂ r .Y como se ignore el paradero y ha b i tac ió n , de D. Lucio 
González, el de fos herederos de D. Felipe Herrero j  el de los 
de Ram ón Calero, se les hace saber la providencia inserta  por 
medio del presente anuncio^ así como á los h enderos  del con
cursado, para que en térm ino  de seis d-ias comparezcan por 
medio de Procurador legalmente autorizado á evacuar el t ras 
lado oue por aquella se les confiere.Madrid 27 de Noviembre de ¿873.—A lcaráz .»P o r,m an dado  
de S. S., Severiano de Diego,

M adrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Vk Inocente del Pozo y  

Egozque, Juez municipal é interino de prim era instancia  del 
distr ito de ’a U íiversidad de esta capital1! vi frendada del in 
frascrito  Escribano y dictada en exhorto dtd Tribunal de Mon- 
tsilban (Francia) procedtnte de causa contra Emilia Leroy, 
por robo doméstico, se cita y llama por ti  presente 4 Jo so Le
roy, padre que se dice ser de dicha Emilia, viudo, comerciante 
en m ercería  con estabíciimieoto en la calle de Alcalá de esta 
vilía, y cuyo domicilio tti la actualidad se ignora a fin de que en el término de cuíco dias* comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el niso priucinal del Palacio de Just cia, plaza de las balesas, 
á  prestar una  declaración, ^Madrid 30 de Diciembre de i 8 7 3 .= E r  Escribano, Emilio 
Monet.

M adrid .—Santo D om ingo.
D. Agustín Jiménez de los Ríos, Jaez de pr im era  instancia 

del distrito de Santo Domingo &c. ^En autos de testamentaría á bienes de Doña Mariana P u e n 
te y Bondira, los cuales ro siguen en este Juzgado y  Escriba
nía  del infrascrito, .e ha mandado por auto de esta fecha l l a 
m ar  por edictos y término de 30 dias, a contar desoe la fecha 
de su inserción, á D. Nicolás Ricardo Comiere de la Puente, 
para que se presente en ellos á nsar  del derecho que*-crea asis
tirle; apercibido que si dentro de dicho termino no lo verifica 
le paraxá ei perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de Málaga á 44 de Diciembre de 1873.== 
Agustín Jirnenez de los R io s .= P o r  mandado de S. S., Vicente 
Dimas Tovar,

M archena.
D. José Francisco González, Juez de pr im era  instancia  de

este partido. , . . . ,En ei expediente de indulto formado a instancia  del r em a
tado José Moran Pasos por la causa que se le h a  seguido por 
homicidio de Francisco Barrera  Liñan, cito, llamo y  emplazo 
á la viuda de este Rosalía Cordero, cuya vecindad se ignora, 
para que en el término de -20 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á exponer en el m ism o  
lo que viere convenirle. .Marchena 20 de Diciembre de 4873.=Jose Francisco Gon- 
z a l e z .= P o r  mandado de S. S., José R. Varga.

M olina de Aragón.

D. José Antonio d e P a ra d a  y Mejía, Juez de p rim era  in s tan 
cia del pa ivdo  á que da nombre esta ciudad.Por término de nueve dias, que comenzaren á contarse d es
de el siguiente a l  de l a  inserción de este anuncio e n  l a  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emalazo 4 Andros Radiola  ̂veci -  
no de T an  Miedo, para que. se presente en este Juzgado á e v a 
cuar una cita que le rcsulti  en la causa que instruyo contra 
Aniceto Badiola v otros poi el ’elito de atentado.

Dado en Molina de A n  on a 29 de Diciembre de 1 8 7 3 .=  
José. A. P a rad a .= P , j r  su la n d a lo ,  Silvestre López Marsan a.

MOntblanch.

D. Juan Bautista Faimus y Sangüesa, Juez de prim era  in s -  
íancío di la v i ’h  de M< médano y su partido, provincia de T a r 
ragona.Hago sifijer que en el mimarlo que estoy instruyendo c o n 
tra Jo-sé Maño y Pe re '  na tura l de Pont de la A rm entera ,  y  
ypi íno ríe r d a  vi T i hijo do Rainon y de María, de 36 años de 
edad, cacado naR)n de estatura mediana, color blanco, pelo 
rubio, rjjns azn es claros, nariz y boca regular y barba clara; 
qu e vi Ve patit Jim y f li j  queta de pana de a 1 god o n , faj a d e es - 
tam bre r*njnr murado, gorro catalan y alpargatas, por el delito 
de honiif 'din * nmotido eu la persona de Raniun R i oda y Pons, 
de rs ta  indad; se ha acor lado la prisión provisional é in -  
comunicai1 dt dii-h j Mané é ignnrandooe su pa.adero, por la 
pre- nte 'eqiiU 1urm Je cito, ñamo y emplazo á fin de que se 
présenle cu esto J u zg u R  dentro del termino de 20 días, .acon
tar r lro r le  q i i p s e  ¡ i n e r t e  ¡ rota pij  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
a n  o fie? I di Ed n r o v ín m  de Tarragona, para respo le u ios 
eargfM que Ic rosufirin; 1 ajo apercibimiento que de } c n- 
l i rse  se le dedai mn redro U y le parara el peijuirio  jU Ja ya 
lugar.Al mismo tiempo pido á loo PUes. Jueces de pr im era  in s 
tancia y G'Terne dores civi íes de la N icion; y encargo á los 
funcionarios y deacadientes do la policía judicial ordenen y 
procuren la captma del procesarlo Joro M.uíé y Pcre^ y su 
omid ncciou é este Juzgad y caso de ser habido.

fiada cu M mtblando a 20 tic Diciembre de 1 8 7 3 .= Juan  
Bautis ta  F a r n ü n = P o r  disposición de S. S., Antonio Queralto, 
Escribano.

O ca ñ a .
Jj J xa Manuel Mejía , Juez municipal de esta villa é i n -  

e i ri primera instancia por ausencia del propietario en
i del servicio.

P< ■ 1 presente requisitoria ¡hago saber á todas las A u to r i 
dades civiles, militares y sus agentes que en este Juzgado y 
por la Escriban ía  del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio contra unos 21 sujetos arm ados,  que en la noche del 17 
de los corrien tes,  y como de nueve y media á diez de ella, en 
partída invadieron el pueblo de Ciruelos, saqueando diferen
tes casas y llevándose grandes cantidades en dinero metálico, 
billetes dei Banco, bonos dei Tesoro, alhajas y otros d iferen
tes objetos que á continuación se reseñarán, así como las s e 
ñas de los ladrones suministradas por ios robados; en cu y a  
causa he dictado auto declarando procesados por la  m ism a á 
dichos hom b.es  y decretando contra  ellos la prisión provis io
nal, y pa ra  que se proceda á su busca, captura y remisión á 
este J u zg a d o , así como las prendas y efectos robados y p e r 
sonas en cuyo poder fueren habidos.

Dada e n O c a ñ a  á 22 de Diciembre de í 8 7 3 = J u a n  Manuel 
M ojía .=Por mandado de S, S . , Antonio Mercedes Arenas,

Señas de los ladrones.
Uno de poca estatura, color m oreno, cara abultada; y  ves

tía pantalón c laro , cazadora de rizo color ratón, gorra de las que llaman navarras, con capote de m onte; otro de esta
tura alta, color moreno y demacrado, y vestía pantalón claro sombrero hongo y llevava un capote de monte de color oscuro , y le titulaban Cabo Gómez y Boca N egra; tanto este como el anterior ue dice eran de M iguelturra, y  que habían estado en la cárcel de este partido; otro de estatura regular, de 
pocas carnes, color bueno, más bien rubio que moreno, de 40 años de edad; vestía un gab an , venia disfrazado, y se le co
noce porR eaeijeo, y es de Olías; todos lo N demas vestían como personas regulares, con sombreros, gorras y monteras 
sin que consten sus señas.

Caballerías robadas.
Una yegua de 12 años, su alzada la marca y  dos dedos, de 

la ganadería de D. Francisco Marín, vecino de Aranjuez, se 
llada con la marca M en la nalg*a derecha, con aparejo redondo 
y bocado, con brida color de avellana.Un caballo pezuño, entero, su pelo castaño, su alzada la 
marca y siete dedos, de la ganadería del Duque ae Veraguas, con la marca V, con antifaces vo unírnosos trasfollados, con 
su fondo blanco, aparejado con una silla labroyal.Una yegua de cinco á seis años, su alzada  ̂ la marca y ^res dedos, pelicana, ó sea torda rodada, con dos cicatrices, úna en 
la banda del pecho y la otra en el antebrazo derecho, con silla  española, correaje color de avellana y cincha y bridas negras.

Un.caballo castaño estrellado, capón, ealzadodel izquierdo, 
de nueve años, su alzada siete cuartas y dos dedos. ^Un. caballo también capón, pelo negro mal tenido y  algu
nos blancos en e) dorso y costillar, de 15 años, su alzada siete 
cuartas y dos dedos, con el hierro O.

Alhajas pertenecientes á la iglesia.
Una custodia del Santísimo Sacramento.
Dos coronas, una de la Virgen y otra del Santísimo Cristo 

petitorio.Un copon.
Dos patenas.Una campanilla.
Dos cálices.Una cadena con su escudo.
Una custodia. , 'Un Santísimo Cristo de plata.
Dos vinajeras de id.
Un rosario de id.Una media luna de id.
Un rosario de oro.

Metálico robado.
Veintisiete m il quinientas diez pesetas en dinero metálico 

de oro, plata y alguna calderilla.
Papel robado.

Cinco m il duros en billetes del Banco de España de los de 
la clase de 4.000, de 1.000 y alguno de 500.Treinta bonos del Tesoro por valor cada uno de  ̂2.000 rs., cupoxi corriente, numeración «egun pólizas 463, 654 al 660, 
463, 671 al 676, 663, 822 , 1.209, 171 á 1.209 y 186, cuyos  bonos están autorizados por el Agente de cambios residente en Madrid -D.xAniano Rodríguez Mora.

A Ihajas de particulares.
Ún reloj áncora de plata de 11 centros, London, con ca

dena de acero.Seis cubiertos de metal blanco.Ocho id. de plata antigua con iniciales una de ellas una S. 
sin saberse cuál sea la otra.Tres cuchillos compañeros de los cubiertos, dos labrados y  
uno liso.Dos rosarios engarzados en plata, uno con cuentas negras y 
otro de color.Una cadena de oro de las llamadas cordobesas.Dos juegos de botones de oro, unos huecos para tirilla, y  
otros esmaltados para pechera y puños.

Un arillero de plata.Unas tenacitas para pitillos también de plata.Tres alfileres de plata y oro par .  pechera, dos con topacios, 
y uno con una florecita formada con diamantes, y otro de ace
ro con las iniciales de F. y O.Un anillo de oro y  dos de plata.Un íeloj de oro áncora recta cincelado, núm. 44.121; y otro 
de señora.Y un neceser con su estuche completo de plata.

Efectos robados.
Un rewolver de seis tiros de Eíbar.Ocho navajas de las tituladas de Mora, de cachas negras y

blancas. ■Una manta de jerga de cordellate oscuro con ribete encar
nado, figurando castañuelas.Dos pares de alforjas con tapa, unas encarnadas y las otras 
con franjas azules y blancas.

Un capote de paño pardo de Lonseco.Una cartera de tafilete color cafó con cierre de correa.
Un gaban nuevo de invierno coíor de nasa.
Dos capas de paño azul con embozos afelpados de lana.
Un sable corvo de caballería.Un frasco de asta, para pólvora.
Una manta con franjas azules y  amarillas.
Otra manta more llana encarnada.Y o «ros diferentes efectos que por su gran número é in s ig 

nificancia no se mencionan.Orgiva.

D. José María de L ara, Juez de primera instancia de esta 
villa  y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
días al procesado Juan Puerta Vi!ches, álias Bullo, vecino de D ureal, para que se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa cr'minal que se le sigue  
por lesiones inferidas á D. Cesáreo García Jirnenez ; en la in 
teligencia que si así lo hace será oido y  se le administrará 
justicia, mas de lo contrario le parará el perjuicio que haya  lugar.

Y para que llegue á su noticia, sin perjuicio de que por las Autoridades se proceda á su detención y remesa, á cuyo fin les exhorto y requiero en nombre de la Nación, se fija el pre
sente en Orgiva á 13 de Diciembre de 4873.=José María de L ara.= F élix  García Villalobos.

Orotava.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera in stancia de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cr iminal que en este Juzgado se instruye contra D. Domingo 

Espinosa de los Monteros, vecino del Puerto de la Cruz, de 37 
años de edad, de estatura regular, ojos pardos, color m oreno9

barba poblada, pelo negro y rizado, y devconstitucion robusta^ por desobediencia y denegación de auxilio á la Administración 
de justicia, he acordado se le reciba declaración.Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto en providencia del día de ayer publi
car su llamamiento para que en el término de 30 dias comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración, 
pendiente; bajo apercibimiento de que si no comparece sera 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya Tugar.Dada en la villa de Orotava 4 6 de Diciembre de Anastasio de M endoza.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto 
del Castillo.

P alenc ia .

En nombre de la N ación , D. Ildefonso Alonso Escribano, 
Juez municipal en funciones de primera instancia de esta ciu
dad de Palencia y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra José Agroba Aievalo,, natural de Tudela de Duero, habitante en la calle del Sa< rá -  mentó de la ciudad de Valladolid, posada donde recogen po
bres, de 52 años de edad, casado, de oficio del campo, por el 
delito de hurto de una capa de paño de Astudillo, de la posada de Doña Casta de la Fuente*, vecina de esta ciudad, propia 
de Mariano Torio, vecino de Casíromocho.Por tanto encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agen
tes de la policía judicial que puedan saber el paradero del-pro
cesado Ag¿ oba, procedan á la detención del mismo y le remitan á disposición de este-Juzgado; bajo apercibimiento que de  
no presentarse dentro del término de 45 dias que se le conce
den le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Palencia á 26 de Diciembre de 4873.=Ildeíonso  
Alonso E scribano.=Por mandado de 6 . S., Jerónimo Abad.

En nombre de la Nación, D. Ildefonso Alonso Escribano, 
Juez de primera instancia interino de Palencia y su partido.Por la.presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martin Serrano, de estado casado, de 32 años de edad, de oficio 
labrador, vecino de esta ciud ad , natural de Itero de la Vega,, partido judicial de Astudillo, é hijo de Miguel y  Catalina, aquél 
difunto, y  esta vecina de dicho Itero, de estatura regular, 
grueso, un poco cargado de hom bros, color m oreno, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz chata , bigote largo y poblado; viste 
chaqueta de paño color azul, tapa-boca de mezcla á rayes ne
gras y  gorra de paño con ribete de piel , para que comparezca 
en .-este Juzgado á responder de los cargos que como procesado le resultan en causa criminal que contra el m ismo se ins
truye.En su consecuencia se recomienda a los Sres. Jueces y  demás Autoridades y  agentes de policía judicial practiquen e s 
crupulosas diligencias para la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole, caso de ser habido, á este Juzgado con todas las 
seguridades debidas, por haberse fugado en el dia de ayer del 
hospital de San Bernabé y  San Antolin de esta ciudad, en 
cuyo establecimiento se hallaba como enfermo.Dada en Palencia á 30 de Diciembre de 1873. =  Ildefonso Alonso E scribano.=Por su m andado, Angel Palomino.

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia .in
terino de Palencia y su partido.A todos los Sres. Jueces de primera instancia y  demás funcionarios que constituyen la policía judicial de la Nación hago saber que en la cau a criminal que me hallo instruyendo contra D. Arsenio López y José Serrano M artin, de estado casa
dos y vecinos de esta ciudad, por el delito de falsedad en documentos oficiales, he acordado comparezca en este Juzgado Pedro González García, de estado cacado y vecino de cota capital, con el fin de prestar cierta declaración; y corno se ignoxe su paradero, de conformidad con lo dispuesto en el sr- 
tículo 430 de la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, 
llamarle por requisitorias, concediéndole el término de 40 dias para que lo verifique; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la citada ley.Dada en Palencia á 29 de Diciembre de 4873.=Ildefonso  Alonso E scribano.=Por su mandado, Angel Palomino.

Pravia.
D. Francisco Prieto, Juez accidental del partido judicial de 

Pravia.Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa de oficio contra Valeriano Bances y H eres, ve
cino del lugar de Peñasellan, parroquia de esta villa, de 42 años de edad, por lesiones graves inferidas á su convecino Juan López; cuya causa se pasó al Ministerio fiscal, quien la despachó 
con su dietámen, y en su vi ta acordé elevarla á plenario y  
entregarla al procesado para que á medio de Procurador y  
Abogado hiciese las manifestaciones que tuviese por oportuno; más habiéndose ausentado sin saber de su paradero, acordé 
requisitoriarle á medio de edictos insertos en la G a c e t a  d k  
M a d r i d  y Boletín oficial, y otro fijado en esta villa, llamándole para que dentro de 45 días, á contar desde ei siguiente al de la 
inserción de aquel en dicha G a c e t a , comparezca en este Juzgado con el indicado objeto; porque no verificándolo se seguirá  
la causa en rebeldía y le pararán los perjuicios que haya lugar.Y para su inserción en dicha G a c e t a  se libra el presente.

Pravia 26 de Diciembre de 4873.=Francisco P rieto .= fíIEscribano, Celestino Castrillon.
Puerto de Arrecife.

D. Francisco de Paula Guerrero, Juez de primera instancia  del Puerto de Arrecife y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del refrendante se instruye sumaria contra Manuel 
Garrido Perez y María Suarez Merino, vecino del pueblo de Tias, por homicidio cometido en la persona de D. Sebastian 
Figueroa Oamejo, en cuya sumaria aparece que Catalina Ca
brera de Niz, esposa del difunto D. Sebastian, se halla ausente 
en la República de Uruguay, ignorándose el punto de su resi
dencia.Y con el fin de ofrecerle la referida sumaria por si quie
re ser parte en la misma y si -renuncia ó no la acción civil, se ha mandado publicar el presente edicto por término de 30 días para que comparezca ante este dicho Juzgado; apercibida que de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en el Puerto de Arrecife á 7 de Diciembre de 4 8 7 3 .=  
Francisco de Paula G uerrero.=Por mandado de S. S., Mariano 
Romero y Palomino.

R am ales .
D. Manuel Rodriguez de Arce, Juez de primera instancia de Ram ales de la Victoria y su partido.
Hago saber que el dia 20 de Octuure último se cometió en el parador de A lisas, término del pueblo de Arredondo, por 

seis ó siete hombres desconocidos y armados de rewolver y  puñales, el robo del dinero y efectos siguientes al dueño dei 
parador llamado Domingo Abascal, y á otras personas á su
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tránsito  por él 19.464 rs. en m etá lico , una cadena de p lata, 
unos pendientes, dos vueltas de coral, una caja de pañuelos de 
seda, una escopeta y dos rew clvers. Al c itar y em plazar á los 
autores del delito, encargo, por tanto, á losS res. Alcaldes, Jue
ces municipales, fuerza de la G uardia civil y demás depen
dientes de la adm inistración de justic ia  que practiquen las más 
activas diligencias en averiguación del paradero de dichos efec
tos, y que en caso de ser habidos los detengan así corno á las 
personas que en su poder se h a lla ren , dando parte inm edia
tam ente de ello á este Juzgado.

Dado en Laredo á 19 de Diciembre de 1873.=M anuel R o 
dríguez de A rce .= P o r m andado de S. S ., A ndrés Ortiz M ar
tínez.

R eus.
D. Bruno Emo de B as, Juez de p rim era instancia  de la  c iu 

dad de R eus y su partido.
Por el presente edicto se cita al au to r ó autores del robo de 

algunas prendas de ropa cometido en la noche del 7 al 8 de los 
corrientes en la casa de campo de propiedad de B uenaventura 
Pujol y B orrás, sita  en este térm ino m unicipal y partida La 
Raureda, para que dentro del térm ino de 10 dias com parezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en 
la  causa crim inal que se in struye al efecto; con apercibim iento 
que de no verificarlo les pararán  los perjuicios que en derecho 
haya  lugar, y conforme lo dispone la ley de E njuiciam iento  
crim inal.

Dado en Reus á 20 de Diciembre de i873 .= B runo  Em o de 
B as.= P lácido  Bassedas, Secretario.

D. Brimo Emo de Bas, Juez de p rim era instancia de la ciu
dad de Reus y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Pedro A nglada y 
Colomer, vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración en m éritos de la 
causa crim inal que se instruye  sobre robo en la casa de cam 
po de propiedad de dicho A nglada, sita  en este térm ino m u 
nicipal y oartida de B ellisens; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya lugar, conforme lo d is 
pone la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Reus á 30 de Diciembre de 4873.=*Bruno Em o de 
B a s .= P o r el actuario  Bassedas, Miguel Fontcuberta.

S a l a s  d e  l o s  I n f a n t e s .

Licenciado D. Evaristo  Calderón, Juez de p rim era 'in stanc ia  
de esta villa y su partido.

P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á P au la  Plaza, 
vecina de la Aldea del P inar, p^ra  que eu el ténnm o  de 20 
d ias, á contar desde su inserción en la ’G a c e t a  d e . M a d r i d , 
comparezca en la audiencia de este mi Juzgado á ser citada 
de rem ate; apercibida que de no com parecer dentro de dicho 
térm ino se continuarán los procedim ientos en su ausencia y 
rebeld ía , parándola el perjuicio que haya  lugar; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este d ia  en los autos ejecu
tivos que en este Juzgado se siguen contra la Pau la  y en r e 
presentación de sus hijos menores Tomás y Fulgencia Lló
ren te  y á instancia de D. Joaquín G utiérrez, vecino de B urgos.

Dado en Salas de los Infantes á 22 do Diciembre de 1873 .=  
E varisto  C alderon .= Por su mandado, Manuel González.

X —807
S an Clemente.

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de p rim era instancia  de 
esta villa de San Clemente y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era in s tanc ia , A utoridades c iv i
les y m ilitares y demás dependientes de policía jud icial hago 
saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal de oficio 
contra D. F lorentino  Cantero, vecino de Cuenca, sobre haber 
penetrado en la villa de A lríiarcha m andando fuerza facciosa 
de una partida destacada de la facción Saotés, incendiándolos 
documentos y libros del R egistro civil, llevándose arm as de 
fuego hasta  en núm ero de 29 ó 30, contra los individuos que 
componían dicha partida y contra Jacinto Perez, vecino de 
A lm archa, sobre haberse unido á la facción Santés; en cuya 
causa se ha mandado se proceda á la busca y captura de d i
chos procesados, citándolos y em plazándolos para que com pa
rezcan en este Juzgado á p restar dec aracion de in q u irir d en 
tro  del térm ino de 10 dias; con apercibim iento que de no ve
rificarlo se continuará el sum ario, serán declarados rebeldes y 
les parará  el perjuicio que haya  lugar: cuyas señas del Jacinto 
Perez son las siguientes: de 36 años de edad, esta tu ra  regular, 
pelo blanco, barba clara y cana, nariz regular, color trigueño; 
que vestía chaqueta pajiza, pantalón de verano, un pañuelo 
negro á la cabeza y calzado de albarcas y badanas.

Dado en San Clemente á 26 de Diciembre de t873 .= M áxi- 
mo Palacios RosaL—P or .mandado de .S . S.-, Joaquín Moreno.

D. Máximo Palacios R osal, Juez de p rim era  instancia  de 
San Clemente y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, A utoridades c iv i
les y m ilitares y demás, dependientes- de la policía jud ic ia l 
hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal de 
oficio contra D. Daniel Mallen y M oran, n a tu ra l de Segorbe, 
Cura párroco de V illaverde y Pasa con S o l, provincia de 
Cuenca, sobre haberse incorporado á la facción Santés ; en la 
que se ha mandado se proceda á la busca y captura dei ü. Da
niel citándole y emplazándole para  que com parezcan en este 
Juzgado á prestar declaración de inqu irir dentro dei térm ino  
de 10 dias; con apercibim iento que de no verificarlo se conti
nuará el sum ario, será declarado rebelde y le parará  el perju i
cio que haya lugar ; cuyas señas dei procesado D. Daniel Ma
llen son las siguientes:

Edad 33 años, esta tu ra  baja, fo rn ido , ca ra  abultada , color 
sano, ojos negros, defectuoso de la vista; viste pan talón  y  am e
ricana de paño negro y boina del m ism o color.

Dado en San Clemente á £6 de D iciem bre de 1873.—M aria
no Palacios Rosal.==Por m andado de S. S., Joaquín Moreno.

San Fernando.
En nom bre de la N ación, D. José P enichet y  Calimano, 

^uez de prim era instancia  de esta .ciudad y su partido.
Por el presente cito á F rancisco P uyana García, na tu ra l de
villa  de Puerto-R eal, y vecino de esta c iu d ad ; siendo sus 

senas personales estatura^ regular* color bueno, cabello negro, 
ariz aguileña, y de £8, años, para.que en el térm ino de 13 dias 

se presente en la cárcel de la  m ism a á responder á los cargos 
que contra el resu ltan  en la causa que se in struye  por rebelión, 
cuyo term ino em pezará á contarse desde la inserción del p re 
sente en a G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues en otro caso se le decla
ra ra  re Delcle, y le parará  el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo a ia ley de Enjuiciam iento crim inal.

, E xhorto  tam bién á todas las A utoridades, así civiles como
tares, y a los dependientes do la policía ju d ic ia l, á  fin de 

«que practiquen las m as activas diligencias para conseguir la 
ap tura  de, sobredicho, rem itiéndolo caso de ser habido á este 

Juzgado.
Dado en San Fernando á 20 de D iciem bre de 1873 .=  José 

Pexnehet y Calim .ano.=.:\ntonio Cámacho.

San Roque.
En v irtud  de providencia del Sr. 7uez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido en causa contra los autores desco
nocidos de robo en despoblado, térm ino de la vilia  de Jim ena, 
se cita, llam a y em plaza á Antonio Ojeda P e ra l , su h ija Ma
riana  y José Regula M archena, para que en el térm ino de 
nueve dias,- desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com parezcan en dicho 
Juzgado, sito en la plaza de la República federal, núm . 3, para 
prestar cierta decla rac ión ; apercibidos que de no com parecer 
en el térm ino señalado les parará el perjuicio que haya  lugar, 
conforme á las prescripciones de la ley de E njuiciam iento  
crim inal.

San Roque 13 de Diciembre de 4873.-=El Escribano ac tua
rio, M ariano M artin.

D. Joaquín Girón y Jim énez, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á A nto
nio Juan Sánchez Andrade, vecino de la villa de Los Barrios, 
de este partid > ju d ic ia l, á fin de que en térm ino de nueve dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la p rovincia, se presente en este Juzgado á p res
ta r inquisitiva y defenderse en causa que contra el m ismo ins
truyo  por desacato y amenazas al Juez m unicipal de dicha 
villa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que haya lugar: encargando á los se
ñores Jueces y agentes de po icía judicial procedáh á su busca 
y dispongan su presentación en este dicho Juzgado al indicado 
objeto. '

San Roque 13 de Diciembre de í8 7 3 .= F ran c isco  G iro n .=  
Por su mandado, Manuel Tórrelo.

Sebastian.
D. A ntonio P inazo, Juez de prim era instancia del partido 

de esta ciudad de San Sebastian.
Hago saber que en la cansa crim inal seguida* en este J u z 

gado contra Micaela Santander, Josefa Corral y A ntonia S ie r
ra, sobre delito de defraudación, han sido condenadas a l pago 
de las responsabilidades pecuniarias correspondientes y en 
defecto de pago el aprem io personal; y como se ignora el pa
radero  de ellas, encargo á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, que donde quiera que se encuentren las proce
sadas ántes expresadas, procedan á su captura y sean condu
cidas á este Juzgado con la debida seguridad.

Dado en San Sebastian á  24 de Diciembre de 4873 .= A n- 
tonio P in a z o .= P o r su m andado, Ram ón A ntonio de Guereca.

Santo Domingo de la Calzada. ]
D. Prim o Gregorio A lvarez, Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.
P or el presente prim ero y ú ltim o edicto cito , llam o y em 

plazo á P io  Alonso, de esta tu ra  baja, color moreno, cara  larga, 
ojos pardos, pe¡o negro, recortado de a trá s , nariz  algo ancha, 
con una berruga en una ven tana ; que viste pantalón de paño 
negro rem ontado de pana del mismo color, borceguíes blanco^, 
faja m orada, blusa azul y chaqueta corta negra , y como de 28 
á 30 años de e d a d , para que en el térm ino de 20 d ias, á con
ta r  desde el en que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o 
instruyo  sobre lesiones á Leandro M ena, ámbos vecinos de 
C id an ian ; apercibiéndole que de no verificarlo en dicho té r
m ino Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo D unírigo de la Calzada á 43 de D iciem bre 
de 4873.= P r im o  A ív a rez .= P o r su m andado , V ictoriano P a n -  
corbo.

Sariñona.
D. Julio Monreal, Juez de p rim era instancia  de la  v illa  de 

S ariñena y su partido.
P or la presente requisitoria, y en cum plim iento de lo m an 

dado en la ley provisional de E njuiciam iento crim inal, llam o á 
Manuel C arrera y G u c rr i, vecino de L alueza, de 23 años de 
edad, de oficio m olinero, para que dentro del preciso térm ino  
de 15 dias comparezca en este Juzgado con objeto de rec ib irle  
declaración en causa que instruyo" contra el mismo sobre h o 
micidio; pues si así lo hiciere se le oirá y h ará  justicia, y de 
lo contrario  seguirá la causa adelante, parándole en su v irtu d  
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez en nombre de la Nación exhorto y requiero, y  en 
el mió ruego á las A utoridades jud ic ia les , civiles y m ilitares, 
á los dependientes de las m ism as y agentes de policía jud icial 
procedan á la busca, captura y conducción segura á este Juz
gado del precitado C arrera , cuyas señas son esta tu ra  alta , 
barba cerrada, pelo castaña, ojos garzos, nariz  abultada, g rue
so de cara y color moreno.

Dada en Sariñena á 28 de Diciembre, de 4873.=Julio  M on- 
re a l .= P o r  mandado de S. S., F rancisco Satué*

D. Julio Monreal, Juez de p rim era  instancia  de la  v illa  de 
Sariñena y su partido.

Por la presente requ isito ria  se llam a á José A rdid y Jordán, 
vecino.de Alcubierre, casado, labrador y  m ayor de edad , para  
que dentro del preciso térm ino de nueve días comparezca en 
este Juzgado con objeto de am pliarle su declaración en causa 
que instruyo contra José Ram os y otros sobre robo; pues si 
así lo hiciere se le oirá y hará  justicia, y de lo contrario  se 
seguirá la causa adelante, parándole en su v irtud  el perju icio  
á que haya lugar en derecho.

Dada en Sariñena á  28 de Diciembre de í8 7 3 .= Ju lio  M on- 
re a l.= P o r mandado, de. S. S., F rancisco  Satuó.

Sevilla - San Vicente.
D. Pedro Blanco Junquera, Juez de prim era instancia  del 

d istrito  de San Vicente de esta capital y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

en este Juzgado se  ̂sigue por ante el presente actuario  por el 
delito de conspiración para  el de rebelión en sentido carlista , 
se ha acordado la prisión provisional de Manuel de Ja  B arrera , 
vecino de Lora del R io ; D. Eduardo Perez M artin y D. Au
gusto González L eó n , de esta vecindad, Cadetes de la A cade
m ia de esta ciudad; y Manuel A lvarez Becerra, del propio do
micilio, sem inarista, todos de 46 á 17 años de edad, el segundo 
habitan te  en  la calle de Comuneros, núm . 4; el tercero en la de 
éste m ism o nom bre, núm . 15, y e ]  cuarto  en la de San Jac in 
to, 74, sin que consten otras circunstancias.

Y no habiendo, sido hallados é ignorándose su paradero, se 
les cita  y emplaza, por térm ino de 20 dias para que den trode  él 
se presenten,, en la cárcel provisional de la Fábrica, de tabacos 
de esta ciudad á responder de los cargos que les resu ltan  en la 
m encionada causa; bajo apercibim iento de que en otro caso se
rán  declarados rebeldes y les parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces, A uto

ridades y funcionarios de la policía judicial, que practiquen y  
hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo de sus 
atribuciones para conseguir ia captura de dichos procesados, 
que se serviráu rem itir en su caso á disposición de este Juz
gado con las seguridades necesarias.

Dada en la ciudad de Sevilla á 26 de D iciem bre de 1873.== 
Pedro Blanco.~=E! actuario, José M aría R eyes y Salle.

S u eca .
En nom bre de la Nación, D. Diego C arril, Juez de p rim era 

instancia de Sueca y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que me hallo 

instruyendo contra José Compañy y Bruno, n a tu ra l y vecino 
de Tabernes de Valldigna, de 29 años, casado, m udo, sobre 
a llanan ren to  de m orada; he acordado se llame y busque á di
cho procesado, señalándole el térm ino de 30 dias, dentro del 
cual deberá presentarse en la audiencia de este Juzgado; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será dec-arado rebelde, y  
le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Sueca á 2 7 d e  Diciembre de 1873.=Diego 0 a r r i l .=  
Por su  mandado, Gonzalo Sanz.

Toledo.
E n nom bre de la Nación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 

Juez de prim era instancia de esta ciudad cíe Toledo y su  
partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de la ciudad de 
Córdoba, y á todos los demás de dicha provincia y de la P e
n ínsu la  hago saber que en el sum ario de cau a crim inal que 
se in struye  en este Juzgado por quebrantam iento de co ulena 
de este presidio, se ha resuelto la comparecencia del procesado 
José G arcía Verdú, na tu ra l y vecino de Mondlla, provincia de 
Córdoba, hijo de José y M aría, soltero, de 23 años de edad, 
zapatero, de esta tu ra  cuatro pies y seis pulgadas, pelo y cejas 
castaños, ojos geh^os, nariz chata, cara redo id boca regu lar, 
barba naciente, color blanco; siendo probable que se halle en 
el d istrito  de Córdoba, porque en esta ú ltim a ciudad fué su 
vecindad; al cual se le concede el térm ino de pedio dias para  
que comparezca en este Juzgado, calle Nueva, á fin de presta:* 
una declaración y otras diligencias dei expresado sum ario.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 133 de la ley provi
sional de E njuiciam iento crim inal, se expide esta requisitoria, 
que se d irig irá  y publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 30 de Diciembre de 4873.=M igueI V e r-  
dejo.--=Por su mandado, E ustaquio Lozano.

Valencia.—Serranos.

En nom bre de la  Nación, D. E duardo Gadea y A te ra , Juez
m unicipal y encargado dei despacho dei de prim era instancia 
del d istrito  de Serranos de la ciudad de Valencia.

E n v irtud  del presente se liam a por requisitoria, y  encarga 
á las A utoridades y agentes de policía judicial pa ra  que se 
presenten en este Juzgado dentro de 20 dias ó procedan á la  
busca, cap tura  y  prisión de Carmelo Hueso y Monzó y de 
A gustín Monzó y Hueso, cuyas señas personales y  v estim en ta - 
les al final se expresan , á fin de recibirles inqu isitiva en la  
causa que estoy sustanciando contra los mism os sobre am ena
zas de m uerte y lesiones.

Dado en V alencia á 22 de Diciembre de J873 .= E duardo  
Gadea y A te ra .= P o r su m andado, Arcadio F ont.

Señas de Carmelo Hueso y Monzó.
E dad 27 años, estatura reg iú ar, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz gruesa; viste chaqueta -negra, chaleco de lan a , pantalón 
de la propia tela color de piorno oscuro á ray as ; lleva á veces 
botitos y  otras alpargatas, pañuelo negro á la  caboza y hongo 
de color de chocolate y á voces m anta m orellana bastante 
usada.

Idem de A gustín  Monzó y Hueso.
Edad 23 años, esta tu ra  baja , pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regu lar, barba c la ra ; viste chaqueta de lana negra, 
pantalón y chaleco de igual clase, a lpargatas de cáñam o, .manta 
de eastor negra, hongo de color de ceniza con cintas negras, 
llevando otras veces pañuelo negro. Ambos procesados son n a 
turales y  vecinos de Benim am et.

Verio .
D. Juan  de San Rom án, Secretario judicial del Juzgado de 

p rim era  instancia de Verin.
Certifico que- en este Juzgado y por mi Secretaría se sigue 

causa crim inal contra D. Antonio N uñez , 0. Roque López, 
D. L uis de C astro, D. Antonio Rolan , D. Benito Rolan y R i
cardo Nuñez sobre excesos electorales; en cuya causa seguida 
por sus trám ites, se dictó el auto siguiente:

«Auto.—Considera' do que las causas por delitos 4 q u e ja s  
leyes sm alan  penas superiores á la de presidio m ay o r, en 
cualquiera de sus grados, según la escala general, como/Suce
de con la presente su conocim iento corresponde ai T ribunal 
del Jurado con arreglo al art. 671 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal;

Y considerando que se hallan  practicadas todas las diligen
cias decretadas, de conformidad con lo prescrito en el art. 537 
de la citada ley, se declara term inado el sum ario y se rem itan  
á la  Excm a. .Sala de lo crim inal de esta A udiencia te rrito ria l 
con todas las piezas de convicción y previas las debidas c ita 
ciones y em plazam ientos por térm ino de 40 dias para, la  re 
solución que proceda, y entérese ai Ministerio público.

Lo mandó y firma el Sr. Juez D. Camilo P in tos Troncoso 
en V erin á 44 der Diciembre de 4873.= O am ilo  P intos T ronco- 
so .= Ju a n  de San Román.»

P ara  la  citación y em plazam iento de los procesados se-1 ex 
pidió la oportuna cédula á alguacil, de la que resu lta  que Be- 
n ito .R o lan , vecino de Oampobecerros, se halla ausente en jg r- 
norado parad ero , y en su v ista  se dictó el auto sigu ien te:

«Auto.—La an terio r cédula únase á la causa de m i refe
rencia.

Y resu ltando  por la diligencia practicada por el alguacil 
qqe Benito PtOJan se halla ausente y en ignorado paradero; y  
por consiguiente no se le ha  podido practicar la eitncion y e m 
plazam iento acordada, de conformidad con lo prescrito en e l  
artículo  52 de la ley del procedim iento crim inal, insértese la  
cédula cn e l Bolelin.oficüd de esia pm vincia  á que corresponda 
la últim a residencia dei expresado Benito Rolan y en la  Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma el Sr. D. Camilo P intos Troncoso, Juez 
de prim era instancia de V erin á 21 de Diciembre de 1873.= 
Camilo P intos Troncoso.==Júan de San Román.»

Y en cum plim iento de lo mandado y á fin de que tenga ju 
gar la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
la expido y firmo en V erin á 22 de Diciembre,ele 1873r= J u a ú  
de San Rom án.

Villareayo.
D. Modesto de la Mora y Golsa, Juez de primera instancia  

de V illarcayo y su.partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue eausa^ contra  Ma

tías Estéiáno Fuente, de estatu ra  regular, color bueno, ojos
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azules, nariz larga, sobre hurto; presumiéndose se encuentra 
en una partida carlista, y no habiendo comparecido en el dia 
que se le señaló, hallándose en libertad provisional, he acor
dado se proceda á la busca del mismo, señalándole el término 
de SO dias para su comparecencia en este Juzgado; aperci
biéndole que do no hacerlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Villarcayo á 16 de Diciembre de 1873.—Modesto 
de la Mora.=Por mandado de S. S., Tirso de Pereda.

V inarox.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de Yin aro z y 

su partido.f
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á Don 

Juan Aquilino Torregrosa, de 24 años, casado, vecino y em
pleado que mé de Castellón, residente en Madrid , para que 
dentro del término de 45 dias comparezca ante este Juzgado ó 
comunique al mismo su domicilio a Un de ser notificado de la 
sentencia recaída en la causa criminal incoada tn  este Juzgado 
contra el mismo y otro sobre estatuí ó cohecho; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vinaroz á 1,® de Diciembre dt 1873.=Felipe 
Peña.=Por mandado de S. S.» Luis Rosa.

SOCIEDADES

C om pañía de los ferro-carriles de M edina d el Campo 
á Zam ora y de Orense á V igo.

Esta Compañía cede en arrendamiento durante el plazo que 
se señala en el pliego de condiciones la explotación de la pri
mera de dichas líneas con arreglo á dicho pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las oficinas de la misma, calle 
de Felipe V, nüm. 2, cuarto principal de la izquierda, todos los 
dias no feriados, desde las once á las cuatro.

La Compañía admite proposiciones en pliego cerrado diri
gido al Presidente de su Consejo administrativo hasta el 20 de 
Enero próximo, reservándose el Consejo aceptar la que estime 
más conveniente a los intereses que representa; pero toda pro
posición deberá expresar la conformidad y aceptación del plie
go de co a c ones y la cantidad anual que se ofrece por el ar
rendé m e no :le Ja explotación.

M i d 27 de Diciembre de 1873.=El Director gerente en 
comií on d la Compañía, Antonio Cantero. X—782—3

El P o rv e n ir  en  A stúrias.
SO CIEDAD ES P E C IA L  M IN E IlA .

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el dia 25 
del presente mes de Enero, á la una de la tarde, en el cuarto 
principal de la casa núm. 3 de la calle délas Tres Cruces.

Los señores accionistas que no puedan asistir se servirán 
delegar sus facultades en cualquiera otro socio que les re 
presente.

Madrid 4 de Enero de 4874 — El Director gerente, J. I. 
Crespo. • X—805

U n io n  d e C apileira .
SOCIEDAD M IN E R A .

En consecuencia de lo acordado por la junta general de esta 
Sociedad y  del anuncio publicado en la G a c e t a  d e l  dia 48 del 
próximo pasado, se requiere por última vez al pago del noveno 
dividendo pasivo del que resultan en descubierto por sus respec
tivas acciones los socios cuya numeración de ellas se inserta á 
f:' jtinuación ; advirtiéndoles que si para el dia 24 del actual 
no los hubiesen satisfecho se procederá á declarar la caducidad 
de sus acciones.

Números de las acciones: 30, 82 al 41, 44 al 52, 67, 79, 264, 
segunda mitad del 284, 287, primera mitad def 288, 368, 369, 
872 al 334 y 886.

Madrid 5 de Enero de 4374.== El Presidente, Francisco 
CoeÜo. X—806

Banco de Santander.
Su situación en 31 de Diciembre de 4878.

ACTIVO. Reales vellón.

Caja.—Metálico  ----------          5.177.968*65
Cartera ! Del Banco —  * * —  :3:8.43£J14‘25 j m  Q7„ .i De cuentas corrientes 4.794.213*991 40.,.u8.o^3 . 4̂
G arantías  -------------- . . . . . . . . .  *. , . . . , . , .  2.354.400
Valores en depósito---------------- „ . ; . . , . . . . .  438.494.589*88
Cuentas transitorias . . . . . . . . . . . . .  „ . . .  266.234*80
Corresponsales   _________ _____. . . . . . . . . ,  2.156.248‘04
Movllíario.,. --------- --------- -. . . . . .   ------------- 66.458‘38
Gastos generales.. ........ ........................... 142.125'01

188.631.572*97'
P A S I V O . -------------------

C apital---------------           7.000.000
Billetes en circulación.,. ......... 14.339.200
Ouenfas cor 4 Porsaido • *-----  23.649.08 i*73)
Tientes Por efectos al 83.440.233*72n en ies ... .  j cohrQ 1.791.813*99í
Depósitos en efectivo. . . . . . . . . . . . . . . . ____  2.189.173*55
Efectos á pagar ..........   4.200
Depositantes -------------         140.664.603*88
Dividendos á p ag ar.. . .   ..............  53.587*50
Fondo de reserva________     1.300.000
Ganancias y pérdidas .................. . . ...........   693*512‘32

188.631,572*97

El Tenedor de libros, Antonio SaIcines.=EI Director Ge
rente, Antonio del Diestro. x  1126

NOTICIAS.
INTERIOR.

A todos los señores que componen el nuevo Ayuntamiento 
se les pasará hoy un oficio citándoles para la primera reunión 
que se verificará mañana, á las tres de la tarde, en las Casas 
Consistoriales.

El Gobernador de Guadal ajara manifiesta que la via férrea 
está ya expedita en la cortadura del kilómetro 138. El tren- 
correo 46 ha seguido ayer su marcha á Zaragoza.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B olsa  d e  M ad rid .
C o tiza c ió n  o fic ia l del 5  de E n e ro  de  1874, co m p a ra d a  con  la  

del d ia  a n te r io r .________________________________________________

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s pú blicos. '

Dia 3. Dia 5.

Renta p e rp é tu a  al 3 por 100 .................., . . . .  15‘25 4 5*17 1(2-4 5*25-20
15‘1 0-40-30-14*90, 
4 4*S0-55-50-S7 1(2 

4 4*85-95-90 
pequeños. 4 5*25 44*90-15‘00-14‘95

a p la z o ,  15*20 15-4 0-20-14‘95
fin cor. fir.; 
i 4*85-90-95 
fin cor. vol.

Idem id . e x te r io r  al 3 p o r i 00 ........................  >18*50 18*75-50-1 S400
á plazo  4 6*75 »

Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña,
2.* se rie ..........................    97*50 97*00

Bodos de l T esoro , de 2.000 r s . ,  6 p o r 100
in te rés an u a l....................................................  52‘25 52*25-40-30-52*4 0

52*^0-51 ‘90-52 ‘ 00 
á p la zo . 53‘00 52*25 fin cor. vol.

En cantidades pequeñas.— Sin  c u p ó n   52*25 52*25
Obligaciones generales p o r fe rro -carriies  de

2 000 r s  ? ......................................  28*50 28*50-27*50-28*00
27*80-28*35-50-4 0 

27*90-80
Acciones del Banco de E sp añ a .........................  168*00 »

no publicado  » 469*00 d.
Idem  de la Sociedad española de Crédito 

com ercial............................................. ...............  » 19‘50

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  de la  N ación .

B A Ñ O . B E N E F IC IO .  D A Ñ O . B B N B F iC JQ .

A lbacete   » 4(4 L u g o ..........  1 »
A l i c a n t e . . . . . !  » 3(4 Málaga................ 4 4(2 »
A lm e ría    » 4 ¡8 -M urcia    » 3j8
A vila...................... R 2 » O rense................ 4 4(2 p. » •
B a d a jo z . . . . . . .  » 4 $  , O v ied o .,  p a r .   ̂ »
B arcelona.. . , .  » 7(S Patencia  » 4(4
B ilbao................... p a r . » P am plona . p a r .  »
C argos.................... » 4(2 P o n te v e d ra . . . .  4 »
C áceres  par. » Salam anca. . . . 4 ( 2  »
Cádiz........... » 4(4 San Sebastian .. » 4 |í
Castellón   p a r . » S a n ta n d e r . . . .  p a r . »
C iudad-R eal... 4(4 » S an tiag o____   1 4 [4 p . »
C ó rd o b a ..........  » 4(8 Segovia..................... 4(2 »
C o ru n a   4(2 » Sevilla   » 4(4
C uenca.............  » » S o r ia .......................  4(2p. »
G ero n a .............  4(4 » T arragona  » 4(2
G r a n a d a . . . . . .  4(4 » T e ru e l.....................  p a r . »
G u a d a la ja ra .. .  3(4 » Toledo.............   3¡4 »
H ueiva........  » » V alencia   » 5(8
Huesca.....................  » 4(4 V alladolid  * 4(4 p .
Jaén.......................... » 4(4 p. V ito r ia ..................  p a r . »
L e ó n ..................  ■» 4(2 Z am o ra . . . . . . .  4(4 »
L érida ...................  p a r .  » j Z aragoza .'  » 4(4 p.
Logroño............  » 4(4 B

B o lsa s ex tr a n jer a s .
P a rís  2 Enero.
(3  po r 4 00 ...........................  á 58*36

Fondos fra n  ceses. . .  4 4 [2 p o r 4 00................„ á 83*75
i 5 p o r  400,.......................... á 93*45

C onsolidados ing leses...........................................  á 92.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  e x tr a n jer a s .
L ondres, á 90 dias fecha, 50‘30.
P arís, á 8 d ias v ista, 5*25.

O b sé r v a to r io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1874.

A L T U R A  T R M Í E ü  ATUfi A

del j y humedad deí aire.
barómetro “---------- ;-----direggior m ía»©

30RAS. reducida á 0o « « mo« tbo
y en milíme- Humede- y cías© del viento, del cielo,

tros. Seco. ci(j0

6 de la m , 742.21 — 1,6 —2,3 N. N. E .lc a lm a  . Despejado.
9 de la m . 74 3,22 0,0 - 4 ,o  N. N. E. Idem  ..  Celajes

42 del d ia . . 742,71 5,3 2.7 N. N. E. Idem  . .  Idem .
3 de la t . . 742,37 7,9 4,0 ;N. E. E. Idem  . .  Nubes.
6 de la L . 714,93 5,0 2,4 N. N. E . Idem . . Cubierto .
9 de la n . '42,60 3,7 4,8 |ÍN. N E. Idem . .  Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a i r e ,  á la som bra.............................   9,0
Idem m ínim a de id  ................ ..................................................L  # — 2,2

D iferencia.........................................................................! . ! !  41*2
fe m p e ra tu ra  m ínim a de la t ie r ra , á cielo descubierto*..*.!.*!.*.* —8^9
Idem m áxim a a1 sol, á 4,47 m etros de la  t ie r r a ..............................  22,1
ídem  id . den tro  de una esfe ra  de c r is ta l...............................  . . . . .  33*5

D iferencia................................................... ! . . . * . ! , . . . . . . . !  444
Lluvia en las 24 últim as horas, en  milímetros.*.*.*.*.*. ! .* ! ! ! ! ! ! !  »’

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 5 de 
Enero de 1874.

A LT U RA  T E M P E R A -
haromótri- t u r a  erección

LOCALIDADES. a® nASTdel en grad°3 del W E m  *S*M0
mar en mi- cent«s¡- del-viento, del cielo, delamar
límetros. males ’ienio. - , «  _ .

Bilbao.  » » » » »
O viedo  765‘8 4‘0 S. O . . .  B r i s a . . .  N ubes  »
Cor uña, 8 h. 766*0 8 ‘0 N. E . . .  C a lm a .. C u b ie r to .. A gitada
S a n t ia g o . . .  769‘0 5*4 N. O . , .  I d e m . . .  I d e m . . . . . .  ' »
O p o rto   D * » » » »
L isb o a   » » » ^ » »
B adajoz   » » » M
S .F ern ., 8 h . » » » ,
S e v i l l a . . . . .  > )> » j, „ ,
T a r i f a   » » »
G r a n a d a . . .  770*1 3‘4 N........... C a lm a .. D espejado. »
A licante . . .  770*0 8‘2 N............B risa . .  N u b e s____T ranqfi
M urcia   » » » M w B
V a le n c ia . . .  770q 6*0 O............B r i s a . . .  D espejado. . »
P a lm a .  768*3 8‘5 N. O .. .  Id e m ... .  Cási desp .0 TranqA
B arcelona. » » » >, >, B
Z a ra g o z a ... » » » „ „ 9
S o ria   n » » ,) w Y)
B urgos  » » i, » „
V allado lid .. )> » » ,  )}
S a lam an ca . 768*0 0*4 N. O . . .  B r is a . . .  N u b e s   »
5 ía d r íd   773*6 o*0 N. N .E . Calm a . .  C e la je s ... .  »
Escorial 776 2 2*2 N. O .. .  Id e m ... Id e m _____
Ciudad-Real 771*1 2*4 N............Idem ____ Despejado. >;
A lb ace te .. .  772*7 0*9 O. N. 0. B risa , . .  I 'dem ..........

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid .
Del p a r te  rem itido  en este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado da 

granos y nota de precios de artícu los de consum o resu lta  lo siguiente: 
C arne de vaca, de 15 á 16 pesetas la  a rro b a ; de 0*41 á 0*64la lib ra , 

y á 4*50 el kilogramo*
Idem  de carnero , de 0*41 á 0*60 pesetas la  l ib r a ,  y  á 4*59 el kiló- 

gram o.
Idem de te rn e ra , de 4*25 á 2 pesetas la  l ib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogram o.
Tocino añ e jo , de 17*50 á 48 pesetas la a rro b a ; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 1*65 á 4*78 el kilogram o.
N ota. — Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas........................ ...................  444
C a rn e ro s ..................................... 533
C orderos...................................... »
T e rn e ra s ..................................... 29
C erdos.......................................... .........

T o t a l ......................  676

Su peso en l ib ra s   65,428.—Idem  en kilógram os  30.4 02.

fiesultado de la recaudación  del arb itrio  sobre a rtícu lo s de comar, 
beber y a rder ob ten ida  en el dia de. a yer .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo....................................................................   84 3-95
S egovia.....................................................................  457*69
Estación del N o rte ...............................................  1.560-95
B ilb a o         342*4 3
A ragón. ......................................................  • 392 45
V alencia ................................................     4.26399
E stación  del M ediodía.............................   4.160*69
Diligencias y  c o rre o s ............................................. 38‘80
Pozos de la  n ie v e   ............................................  »
M atadero .—A rb itrio  sob re  las c a r n e s   5.980*02

T otal........................  42.010*67

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su conocim iento.
M adrid  4 de E nero  de 4 87 4 .= E l A lcalde, M arqués de Sardoal.

M '»W iril± HIWIl^ W r M O T I — .... ............

F o rm a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  ín d ic e  d e  l a s  s e n te n c ia s  d e  la s  
S a la s  s e g u n d a  y t e r c e r a ,  p u b l ic a d a s  e n  e l  s e g u n d o  s e m e s 
t r e  d e  1873.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s.ALMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO PARA EL ANO DE 1871 
redactado por D. Pedro María Barrera, con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.A

N T IG U A  CASA DE CO M ISIO N , TR A SPO R TES Y R E PR E SE N T A C IO N
r \  de empresas marítimas de D. Felipe Barroeía, calle de Al

calá, núm. 16, Madrid. X—-794—10

OR D E N A N Z A  DE L A  M IL IC IA  N A C IO N A L , R EG LAM EN TO  Y CIR C U LA R
para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.— 

Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á £5 céntimos de peseta (un real) cada ejem
plar. Para provincias aumenta 5 céntimos el precio.

S a n to s  d e l d ia .

L a A doración  de  lo s  S a n to s  R e y e s . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

Espectáculos.

T e a tr o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—A las ocho de la no
che.— Función 45 de abono. — Turno 3 /  impar. — II 
Profeta.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las cuatro y media de la tarde.— 
Función 18 de tarde.—Turno 3.° par.—La comedíanla 
famosa,—Caldereros y vecindad.

A las ocho y media de la n o e l - F u n c i ó n  43 de abono.— 
Turno 1 /  impar.—La bod i áz Quevedo.—El padre de la 
criatura.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .-  A las cuatro y media de la 
tarde.—Adriana Angot.

A las ocho y media de la noche.—Función 108 de abono.—- 
Turno 3.°—lldara.

T e a tr o  d e l  C irc o .—A las cuatro y media de la tarde.—' 
Campanone.

A las ocho y media de la noche.—Función 45 de abono.— 
Primera série.—Turno 3.° impar.—El diablo en el poder:

T e a tr o  Ma r t in .—A las cuatro y media de la tarde y ocho 
y media de la noche. -El Nacimiento del Mesías.—La 
Degollación de los Inocentes.

S a l o n e s  d e  C a p e l la n e s .  — La Floreciente.—-Gran baile 
coreado, de tres y media de la tarde á siete y media de 
la noche, La Oriental. — Esta Sociedad celebra su re
unión de baile de máscara hoy, de nueve de la noche á 
dos de la madrugada

P la z a   de  T o r o s .—Hoy, á las tres en punto de la tarde, si 
el tiempo no lo impide, se verificará una gran corrida 
de toros y novillos.


